
P á g i n a  3 1 2 1

A ñ o  X X  D o m i n g o  2 2  d e  m a y o  d e   1 9 5 5             Nú m . 1 4 2

S U M A R I O

PAGINA

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO-LEY de 22 de abril de 1955 por el que se amplia 
el número de Magistrados de las Salas Primera, Tercera  ̂
y Cuarta del Tribunal Supremo y se regula su funcio-
nacimiento ... ...........  ... ... ............... ........  ..: ... ... ... 3122/

Otro de 13 de mayo de 1955 sobre amnistía en la Contri
bución general sobre la Renta . . /  .i................. . . . . ' ...........  3123*

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 20 de mayo de 1955 por el que se dispone 
que don Manuel Aznar Zubigaray cese en el cargo de 
Embajador de España cerca de Su Excelencia el Presi
dente de ta República Argentina ... ' .........     3123

Otro de 20 de mayo de 1955 por el que se dispone que don . 
José Mária Alfaro Pólanco cese en el cargo de Embaja
dor de España cerca de Sit Excelencia el Presidente de 
la 'República de Colombia, pGr pase a otro destino ... 3123 

Otro de 20 de mayo de 1955 por el que se nombra Emba
jador de España cerca de Su Excelencia el Presidente de 
la República Argentina a dfon José María Alfaro Po-
lanco . . . ...............................     3123

Otro de 22 de abril de 1955' por el que se dispone que don 
Miguel Sainz de Llanos cese en el cargo de Embajador 
de España cerca de Su Excelencia el Presidente de la 
República de Bolivia, por pase a otro destino ... ... ... 3123 

Ótro de 20 de-mayo de 1955, por e l  que se dispone que don 
Mariano Amoedo y .Galarmendi cese en el cargo de En 
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Es-- 
paña eñ Pretoña, por pase a oiró destino ... ... ... 3123

Otro de 20 de mayo d.e 1955 por el que se designa Em- * 
bajador de España cerca dé Su Excelencia eV Présiden- ' ’ 
te dei la República de Bolivia a ■doji Mariano *Amoedo' 
y Galarmendi ..............    : ..........     3124

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 2 de mayo de 1955* por. lq que se dispone se cum
pla en sus propios términos la sentencia del Tribunal de 
lo Conten,cioso-admlnistrativo de¿. Tribunal Supremo,, en 
relación con recurso interpuesto por don Feliciano Gó- . 
inez Méndez, funcionario de la Jefatura provincial de' ' . 
Sanidad de Salamanca ... ... %............................. ... ... ... 3124

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
v

Orden de 20 de* mavo de 1955 por la qué se aprueba el 
cuestionario que regirá para los exámehes dei Grado 

• elemental del Bachillerato ...   ...  3124

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Orden de 16 de mayo de 1955 poT la que .se da cumplí- : • 
miento- a Ja sentencia del Tribunal Supremo.'dictada 
,cpn fecha 12 de abril‘últl-mo, en el recurso contencioso-\

. administrativo número 3SL47. interpuesto por «Qeneral 
Motors ’Gorporatión», contra resolución del Registro de * < — 
la Propiedad Industrial de 20 de octubre de 1949.............. 3128

PAGINA

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO

Orden- de 10 do maye de 1955 por la que se nombra Vocal' . 
r de libre designación de la Junta Provincial del Turismo

de C ácercs...........................................................  3123
Otra de 5 de mayo de 1955 por la que se asciende a la ca

tegoría de Auxiliar de segunda clase del Cuerpo General 
Administrativo de este Departamento a dóh Fructuso

'López M iranda................            ... 3123
Otra de 6 de mayo de 1955 por la que se resuelve el rgcur- 
- so de alzada interpuesto por doña Justa Perelló Durá, 

propietaria de la Pensión Palacios, de Barcelona... ------- 3128

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 
Marruecos y .Colonias.—Anunciando concurso para pro
veer una plaza de Oficial d e , primera clase del Cuerpo „

 General de .Administración dé la Hacienda pública, de-
 pendiente de les Sérvicios de la Delegación de Hacienda
de la Alta Comisaría de España em Marruecos.  ... $128

.ñunciándo concurso para proveer una plaza de Conta
dor de tercera clase dél Cuerpo de Contadores del Es
tado. vacante en los Servicios dependientes de la Dele
gación de Hacienda de la Alta Comisaría de España 
en M arruecos  ...  .......   . . ...........................  3129

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele
comunicación (T ele comunicación J.—Anunciando subasta
de acumuladores alcalinos.  ........: ... . / . .........  ...  ' 3129 .

Anunciando subasta de herrajes para línea.. ,. 3129
Dirección General de Sanidad:—Convocando concurso pa

ra-la, pro visión en propiedad de. los* cargos de Inspecto- 
' re$ Veterinarios de Industrias chacineras... ... ... ......... 3130
OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Ferrocarriles, 

Tranvías y Transportes por Carretera.—Rectificación a 
legalización del funcionamiento de la Agencia de'Trans- .

. * portes, denominada «Transportes, la Camerana» .t, .... 3130
EDUCACION  NACIONAL—Facultqd de Derecho de la 

universidad de Madrid.—Anunciando concurso para la 
-concesión de /prem ios de la ^Fundación. «Premio Díaz 
Cordovés» para el ,curso,lp54-$5  .................  ... ... ... ... 3130

TRÁBAJO :—Instituto Nacional de la Vivienda.—An'un- 
. ciando subastas-concursos para la ejecución de las obras 

que se indican»...  ..............       ... ......... ... ... 3131
AGRICULTURA. — Tribunal del concurso-oposición para
• O ficiales de primera clase del Cuerpo Técnico de Pósi

tos. r Transcribiendo relación de señores opositores' que 
han, sido admitidos a tomar parte en dicho concurso- 
oposición, según lo dispuesto en el apartado tercero, dé

5 la Orden ministerial de 21 de marzo, de 1955 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de abril) ... ... ... 3Í34 >

AGRICULTURA Y  COMERCIO.—Servicio de la Madera. 
Transcribiendo relación de industriales de las provin
cias de Logroño, Baleárés, Navarra. Huesca, Madrid,
Cáceres. Salamanca, Guadalajara. Zaragoza. Ségóvla, 
Valladolid. Valencia. Zamora, Alicante, Castellón, Avilé;
Oviedo, Toledo, Teruel.,Palencia. Burgos, Sevilla, Alba
cete. Santa Cruz de Tenerife. Granada y Murcia qüe 
han solicitado renovación o concesión de sus . certifica
dos profesionales          , 3134

 ÁNEXO UNICO.-^Anuncios oficiales, particulares y  Admi
nistración de Justicia.



3122 22 mayo 1955 B. O. del E.—-Num. 142

JEFATURA  DEL ESTADO
DECRETO-LEY de 22 de abril de 1955 por el que se amplia el número de Magistrados de las Salas Primera, Ter

cera y Cuarta del Tribunal Supremo y se regula su funcionamiento.
£1 aumento progresivo del número de asuntos que ingresan en las distintas Salas del Tribunal Supremo de

termina en alguna de ellas, no obstante-el esfuerzo realizado por los Magistrados qüe las constituyen, evidente 
retraso en la resolución de los recursos, que es necesario remediar. Para ello, se hace preciso incrementar, con 
la debida onderación, el número de Magistrados adscritos a las Salas Primera, Tercera y Cuarta,, en las Que es 
más notoria su conveniencia. Esta mejor dotación permitirá, además, constituir Secciones' en las mencionadas 
Salas, siguiendo la pauta marcada en las Leyes de veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho y 
vélnte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, con lo que podrá lograrse su aumento efectivo en el ren
dimiento de trabajo de las mismas, sin perjuicio de la unidad jurisprudencial, y, en definitiva, la normalización 
del servicio. A este fin contribuirá también la medida de sustitución de la vista por las alegaciones escritas de 
las partes que este Decreto-ley introduce en las apelaciones contencioso-administrativas y en los recursos de ca
sación que las Leyes de treinta de marzo y dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro estiman 
que por su cuantía no deben llegar al Tribual Supremo y que por el trámite procesal en que se hallaban a su 
promulgación se les dió acceso excepcional al mismo.

En su yirtud, previa deliberación del Consejo de Ministros y en uso de la facultad conferida por el.articuló 
trece de la Ley constitutiva de las Cortes,*

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aumenta en cuatro Magistrados la plantilla de la Sala Primera del Tribunal Supremo, 

y en tres Magistrados la de cada una de las Salas Tercera y Cuarta de dicho Alto Tribunal. Dichas Salas Que? 
ciarán constituidas asi;

Primera: De lo Civil, por un Presidente y dieciete Magistrados,
Tercera: De lo Contencioso-Administrativo, por un Presidente y diez Magistrados.
Cuarta. De lo contencioso-Administrativo, por un Presidente y diez Magistrados.
De los diez Magistrados de cada una de las Salas de lo Contencioso-Administrativo, seis serán de proceden* 

cia judicial y cuatro administrativa.
Articulo segundo.—Se crean dos plazas más de Fiscales de término, que se adscribirán a la plantilla de Abo

gados Fiscales de las Salas Tercera y Cuarta del Tribunal Supremo, uno de los cuales procederá de la Catrera 
Fiscal y el otro del Cuerpo, de Abogados del Estado.

Artículo tercero.—La Sala Primera se constituirá en Secciones, de las que dos, por lo menos, actuarán simul* 
táneamente para el despacho, vista, cuando proceda, y fallo de los asuntos atribuidos a su competencia.

El Presidente de la Sala lo será de todas y de cada una de las Secciones, pudiendo actuar en la que estimó
conveniente en cada caso. Sin perjuicio de ello, dada la actuación simultánea defecciones que se establece, 
cuando aquél no asista, éstas serán presididas por el Magistrado más antiguo de los que las compongan.

Las Secciones estarán constituidas' por el Presidente y cuatro Magistrados, salvo cuando por la importancia 
ó trascendencia del asunto a resolver estime el Presidente de la Bala que deben constituirse con dos Magistra
dos más.

. Los Magistrados de dicha Sala podrán turnarse indistintamente en las Secciones que dentro’ de ellas sel 
formeh.

Artículo cuarto.—Las Salas Tercera y Cuarta se constituirán, asimismo, en Secciones de actuación simultá
nea, con arreglo a las normas que en el artículo anterior se establecen para la Sala Primera, si bien su compo
sición se reducirá al Presidente y dos Magistrados en los recursos de que conozcan en única instancia, y qüe se
produzcan; a) en asuntos de personl; b) contra acuerdos o resoluciones de Organismos o Autoridades de la Ad
ministración Central, excepto los que traten de impugnar Ordenes o resoluciones de los Ministros de loajreapec- 
tivos: .Departamentos Ministeriales, acuerdos del Tribunal Económico-Administrativo Central o fallos del Tribunal 
Superior de Contrabando y Defraudación. *

Artículo quinto.—En los recursos de casación por infracción de Ley comprendidos en las disposiciones transí* 
lorias Cuarta y Quinta de la Ley dé dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y* cuatro, cuando el Fis-, 
cal estimare improcedente o la Sala entendiera que puede ofrecer duda la admisión del recurso, o que requiere 
mayor examen, bien sea en todo o en parte, por cualquiera de los motivos comprendidos en los números tercero 
al décimo del artículo mil setecientos veintinueve de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se conferirá traslado por 
su orden a los recurrentes y recurridos que se hubiesen personado, por el plazo de cinco dias a cada uno de ellos, 
pára que, en un conciso escrito, y refiriéndose exclusivamente a la procedencia o improcedencia de la admisión, 
aleguen lo que a su derecho convenga.

■ Dentro de los diez días siguientes al de la’ providencia en que se tengan por evacuados los traslados,, la 
Sala dictará auto haciendo la declaración procedente, conforme a lo dispuesto en el artículo mil setecientos vein
tiocho de dicha Ley.

En el mismo caso a que se refiere este artículo, admitido ya el recurso, si no estuviere hecho el señalamiento! 
para la vista, se prescindirá de este acto, sustituyéndose por un escrito de alegaciones, que evacuarán por su or
den recurrentes y recurridos en los plazos de diez y veinte días, respectivamente, sin que en él pueda el primero 
alterar ni cambiar los términos del recurso interpuesto, debiendo limitarse a razonar, si lo cree necesario, los mo
tivos alegados en el escrito de interposición.

3í los autos estuviesen en periodo de instrucción, o cuando alcancen este estado procesal, con arreglo a los ar
tículos mil setecientos treinta y tres y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, el traslado para alegado-, 
nes escritas a que se refiere el párrafo anterior se conferirá tan pronto cómo la Sala tenga por evacuado el de 
instrucción. Si estuviesen conclusos, ese traslado se conferirá desde luego.

. En uno y otro supuesto la sentencia se dictará en el plazo de quince días, contados desde el siguiéhte ál éti 
que todas las partes hubieren evacuado el traslado para alegaciones.

Artículo sexto.*—En las apelaciones ordinarias producidas antes las Salas Tercera y Cuarta del Tribunal Su
premo, en los recursos contencioso-administrativos que afecten a asuntos cuya cúantía expeda de veinte mil pe
setas y no sobrepase las ochenta mil pesetas, y que por lo dispuesto en la Disposición transitoria de la Ley de 
treinta de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro tengan acceso a dichas Salas, la vista sérá sustituida 
por una alegación escrita que deberán formular las partes en el trámite y término para instrucción preceptuados 
en el vpárrafo segundo del artículo ochenta y dos del texto refundido de la Ley de lo Oontencioso-adminlstrafcÍYO* 
aprobado por Decreto de ocho de febrero de mil novecien tos cincuenta y dos, y si dicho trámite de instrucción se 
hubiera ya producido, y la apelación estuviese pendiente de señalamiento de día para la vista, la Bala acordará 
aue la nota, con lts actuaciones, y expediente administrativo, pasen por su orden a cada una de laá partes, qofi el 
fin de que formulen sus alegaciones por escrito, por término igual al establecido y concedido anteriormente pata 
instrucción.
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DECRETO-LEY DE 13 DE MAYO DE 1955 sobre amnistía en la Contribución general sobre la Renta.
; Con la nueva Ley reguladora de la Contribución general sobre la Renta, de dieciséis de diciembre de mil no

vecientos cincuenta y cuatro, se prevé una amplia, difusión del impuesto, y, por ello, es adecuada la concesión 
de una amnistía, condicionada a la veraz declaración de las bases contributivas del año mil novecientos cincuenta 
y cuatro, con cuya medida, además, se atienden aspiraciones unánimes de los diversos sectores económicos de la 
Náción.

En su virtud, concurriendo en el presénte caso la circunstancia de urgencia prevista en el artículo trece de 
la Ley de creación de las Cortes Españolas, de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada 
por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O : ,
Artículo primero.—Las personas que, a efectos de la Contribución general sobre la Renta, presenten en for

ma reglamentaria, y hasta treinta y uno de mayo en curso, las declaraciones correspondientes al año mil nove
cientos cincuenta y cuatro, no serán objeto de investiga ción, ni comprobación por los 'ejercicios anteriores no 
prescritos, siempre que en aquéllas se consignen con veracidad la cuantía de sus capitales, rentas e ingresos de 
toda clase, así como los signos externos de renta gastada y percibida señalados en el artículo veintiocho de la Ley 
de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Artículo segundo.—El presente Decreto-ley, del que se dará cuenta inmediata a las Cortes, entrará en vigor 
el día de su publicación eii el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, quedando autorizado el Ministro de Hacienda para 
dictar las disposiciones complementarlas que sean precisas para su aplicación. '

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado én Madrid a trece de mayo dé mil novecientos cincuenta 
y ciiico.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 20 de mayo de 1955 por el que se dispone 
que don Manuel Aznar Zublgaray cese en el cargo de 
Embajador de España cerca de Su Excelencia el Pre
sidente de la República Argentina.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de 

conformidad con el consejo de Ministros,
Vengo en disponer que don Manuel Aznar Zublgaray 

cese, en el cargo de Embajador de España cerca de Su 
Excelencia el Presidente de la República Argentina, agra
deciéndole los servicios prestados.

Dado en el Palacio de El Pardo, á veinte de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cinco.

................................FRANCISCO FRANCO
BI Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 20 de mayo de 1955 por el que se dispone 
que don José María Alfaro Polanco cese en el cargo 
de Embajador de España cerca de, Su Excelencia el 
Presidente de la República de Colombia, por pase a 
otro destino.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de 

conformidad cpn el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que don José María Alfaro Polanco 

cese en el cargo de Embajador de España cerca de Su Ex-, 
calenda el Presidente de la República de Colombia, por 
pase a otro destino.

Dado en el Palacio de El Pardo, a veinte de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MASTIN AflTAJO "

DECRETO de 29 de mayo de 1955 por el que se nombra 
Embajador de España cerca de Su Excelencia el Pre
sidente de la República Argentina a don José María 

" Alfaro Polanco. ,
I Á propuesta del Ministro de Asuntos Exteriorés, y. de 

conformidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Embajador de España cerca de Su 
Excelencia el Presidente de la República Argentina a 
don José María Alfaro Polanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo, a veinte de mayo de mil novecien
tos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTA JO

DECRETO de 22 de abril de 1955 por él que se dispone 
que don Miguel Sáinz de Llanos cese én el cargo de 
Embajador de España cerca de Su Excelencia el Pre
sidente de la República de Solivia, por pase a otro 
destino.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de 

conformidad con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que don Miguel Salnz de Llanos 

cese en el cargo de Embajador de España cerca, de Su 
Excelencia el-Presidente de Ja República de Solivia, por 
pase a otro destino.

Dado en el Palacio de El Pardo, a veintidós de abíll 
de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuíltos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 20 de mayo de 1955 por el que se dispone 
que don Mariano Amoedo y Galarmendi cese en él 
cargo de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de España en Pretoria, por pase a otro des
tino.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de 

conformidad con el Consejo de Ministros,
Vengó en disponer que don Mariano Amoedo y Galar- 

mendi cese en el cárgo de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipótericiárlo de Eápafia en Pretoria, por pase 
a otro destino.

Dado en el Palacio de El Pardo, a veinte de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de *Asu&tqs Exteriores, .

a lb e r to  M artin a r ta jo / \

Articulo séptimo.—Por el Ministerio de Hacienda sé habilitarán los créditos necesarios para la dotación de 
las plazas que se aumentan por el presente Decreto-ley, quedando autorizado el Ministro de Justicia para asignar 
a las Salas del Tribunal Supremo el personal de los distintos Cuerpos auxiliares que se considere necesario y 
para dictar, asimismo, cuantas disposiciones se precisen para el mejor cumplimiento de sus preceptos.

Artículo octavo.—De este Decreto-ley se dará cuenta inmediata a las Cortes.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a veintidós de abril de mil novecientos cincuenta 

y Cinco.
FRANCISCO FRANCO
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DECRETO de 20 de mayo de 1955 por el que se designa  
Embajador de España cerca de Su Excelencia el Pre
sidente de la República de Bolivia a don Mariano 
Amoedo y Galarmendi.

•A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de 
cónfor.nMad con el Consejo de Ministros,

Veñgo en designar Embajador de España cerca de Su

Excelencia el Presidente de la República de Bollvia a 
don Mariano Amoedo y Galarmendi.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo, a veinte de mayo de mil no veden - 

, tos cincuenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Asuntos Exteriores,
ALEEfíro MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 2 de mayo de 1955 por la 

que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos sentencia. del Tribunal 

 de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Supremo, en relación con re
curso interpuesto por don Feliciano Góm

ez Méndez, funcionario de la Jefatu
ra provincial de Sanidad de Salamanca.
limo. 3r.: En el pleito conteneioso-ad- 

ministrativo número 2.824, promovido 
por don Feliciano Gómez Méndez con
tra Orden de este Ministerio de»fecha 
28 de febrero de 1949 por la que fue 
separado i el recurrente definitivamente 
del servicio como funcionario de la Je
fatura Provincial de Sanidad de Sala
manca, la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo ha dictado, sentencia con Techa 
5 de mayo último, en cuyo fallo se dice 
lo .siguiente:

«Fallamos que, desestimando la excep
ción aducjda por el Ministerio Fiscal, y 
no dando lugar al recurso contencioso- 
adminístrativo entablado a nombre ce- 
don Feliciano Gómez Méndez, debernos, 
confirmar v confirmamos la Orden del 
Ministerio de la Gobernación del vein

tiocho de febrero de mil novecientos cua- . 
renta y  nueve, por la cual se impuso a 
dicho recurrente el correctivo de separa- i 
cióri definitiva del servidlo como- funcio
nario de la Jefatura Provincial de Sa
nidad de Salamanca, y absolvemos a la 
Administración General del Estado de 
la demanda interpuesta.

Asi por ésta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumpla en sus propios térmi
nos la referida sentencia, publicándose 
el aludido fallo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 92 del texto refundido de la Ley de lo 
Contencioso-administratlvo, aprobado por 
Decreto de 8 de febrero de 1952,

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 2 de mayo de 1955.

PEREZ GONZALEZ 

limo, Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de mayo de 1955 por la 
 que se aprueba el Cuestionario que re

girá para los exámenes del Grado Ele
mental del Bachillerato.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto sen la Orden ministerial de 15 dé 
niarzo último, aprobando las instruccio
nes para los exámenes de Grado del Ba
chillerato,

Este. Ministerio ha . resuelto aprobar el 
adjunto Cuestionario que regirá para los 
exámenes del Grado elemental en la pró
xima convocatoria de Junio.
' Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años* 
Madrid, 2 0 ,de maj^o de 195$.

. RÜIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media. ’

. EXAMEN DE GRADO ELEMENTAL .

Cuestionario de ciencia para el ejercicio 
. , .  oral

: í*p Movimiento uniforme. Velocidad. 
Unidad de velocidad.

2.° . Metimiento variado. Aceleración. 
Unidades de aceleración.

3.? Definición , de fuerza. Representa
ción gráfica de las fuerzas.-4.o Medida de las fuerzas. Dinamómetro / Unidades de fuerza.

5.° Composición de fuerzas: compo
nentes y resultantes. Composición de yá-

• rias fuerzas concurrentes.
6.° Composición de fuerzas paralelas. 

Par de fuerza. Descomposición de fuer
zas.

7.* ¿Qué es la gravitación? ¿Qué es la 
gravedad? Ley de Newton.: . .: ?

8.° ¿Qué es el peso de los cuerpos? 
Dirección y sentido del peso; Unidades 
de peso.

9.° El peso de un cuerpo puede va
riar de un lugar a otro: explicar el por 
qué.

10. Punto de- aplicación del peso : cen
tro, dé gravedad; su determinación. *
> 11. Movimiento de calda de los Cuer

pos. Sus leves. 1
12. Equilibrio estable, inestable e in

diferente.
13, Trabajo. ¿Cuándo ,*una fuerza 

efectúa un trabajo? Unidad de trabajo.
14., Potencia. Diferencia entre trabajo 

y potencia. Unidád de . potencia.
15. Noción de lo que se: entiende por 

.energía. ¿Con qué unidades se medirá 
la energía? Clases de energía, Fuentes 
de energía.

, 16. .Energía mecánica, sus, clases. Con
servación ae la energía mecánica. Con
servación de la, energía en general.

17. Definición del metro patrón y del 
kilo patrón. Definición de la unidad de 
tiempo.

18. Definición de densidad.. Describir 
algún procedimiento .para.; medir la den
sidad de un sólido y la de un líquido.

19. La palanca. Ley general de la pa
lanca.

20. La balanza. "
21. ¿Qué se entiende ppr presión? 

Unidades de presión. Principio de Pas
cal. Prensa hidráulica.—Presiones ejer
cidas por. los líquidos.';

22. Principio de Arquímedes.  ̂ Explica
ción, con' un ejemplo. Equilibrio de lós 
Cuerpos fiotantta.

23. Presión atmosférica; su medida. 
Barómetros.

24. Calor y temperatura son cosas 
distintas: poner algún ejemplo para de
mostrarlo. Unidad de calor. Calor espe
cífico.

25. ¿Qué es un termómetro? Escalas 
termométricas. Graduación de un ter
mómetro.

26. ¿Cómo se puede medir la canti
dad de calor que absorbe un cuerpo? 
¿Qué datos hacen falta para determinar 
el calor específico?

27. Definir los distintos cambios de 
estado. Leyes de la fisión.

28. Vaporización, ¿vaporización y ebu
llición. Circunstancias que influyen en 
la evaporación.

29. La ebullición. Temperatura de 
ebullición de un líquido. Influencia de 
la presión.

30. Calor de cambio de estado.
31. Máquinas de vapor: órganos esen

ciales de una máquina de vapor. Su fun
cionamiento.

32. Motor de explosión de cuatro 
tiempos.. Descripción de su funciona
miento.

33. Diferentes modos de propagarse 
el Calor, Ejemplos.

34. Reflexión de la luz. Leyes. Espe
jos planos.

35. Espejes esféricos cóncavos y con
vexos. Definición de, foco y centro de 
curvatura., Formación de imágenes.

36. Refracción de la luz. Paso de un 
iayo luminoso a travées de una lámina 
de caras paralelas y a través de una 
prisma.

37. Lentes: ¿Qué es una lente? Cía- 
sea de lentes esféricas. - Foco y centro 
óptico.

38. Formáción de imágenee sn las 
lentes.

39. Lupas. Microscopio. Cámara foto
gráfica.

40. Reflexión total. Angulo límite.
41. Dispersión de la luz por un pris

ma. Espectro solar.
42. ¿Qué es un Imán? Atracciones y 

repulsiones, Campo magnético. Líneas.da 
fuerza.

43. * La brújula. Orientación en el cam
po magnético terrestre. Polos magnéti
cos ; terrestres. Aplicación de la brú
jula.

44. Electrización p o r  frotamiento.— 
Las dos clases de electricidad. Atraccio
nes y repulsiones electrostáticas. Aislado
res y condqctores.

45. Electrización por .influencia e in
ducción^ Distribución de la electricidad 
en el cámpo inducido. Rayo, relámpago y 
trucho.

46. Corriente eléctrica: comparación 
con una corriente de agua. Idea del sig-

. niñeado de los siguientes términos ten
sión o 'voltaje, intensidad y resistencia. 
Ley de Ohm.

47: Ley de Ohm. Unidades de dife
rencia de poténdal, de intensidad y de 
resistencia. 1

48. Potencia de una corriente eléctri
ca. Diferencia entre kilowatio y kilo- 
watlo-hora. ¿Por.qué los cantadores mi
den kilowatios-hora y no kilówatios?

49.. Acción de una corriente.^continua 
sobre una brújula. Campo, magnétyeo 
creado por uña, corriente continua recti
línea .

50; Campo magnético de una cor ríen* te circular. Campo magnético de ; una bobina,’
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51. Electroimanes. Aplicación de lo s  
electt oimanes. El • telégrafo. i

.‘>2. ¿Cómo se puede, originar una *,o 
rriem e eléctrica inducida?. Caracteiisti- I 
ra de úna corriente eléctrica inducida. 
¿Que fs  un transform ador? Sus aplica
ción €«>-'• '• '•

53. Efectos caloríficos. luminosos y - 
químicos, que puede producir una co
rriente .eléctrica. Diferencias entre co
rriente" continua y alterna.

C4. Ei sonido: ¿qué es el sonido? Ve
locidad ele propagación en distintos me
dies. .. '

55. Reflexión, del? sonido. Eco. ¿Cómo 
se produce el sonido en los Instrumentes 
musicales?

56. ¿Qué entendemos por peso ató* 
mico? Nombre y símbolos de algunos 
elementes. ¿Qué entendemos por molécu
la? ¿Qué es una fórmula? E j e m p l o s .  
¿Qué, entendemos por peso molecular?

57 Idea de lo que significa; valencia 
de un elemento. Ejemplos. Aplicaciones 

í n la escritura de fórmulas. Ejemplo.
58. ¿Qué es un óxido? Ejemplos. ¿Qué 

es un anhídrido? Ejemplos. ¿Qué es un 
hidróxido? Ejemplo. ¿Qué es un oxácido? 
Ejemplos. ¿Qué es un hidrato? Ejemplos.

59.. Acción de los ácidos sobr$, los me
tales Ejemplo. Acción de los ácidos sobre 
los oxidos y sobre los hidróxidos: Ejemplo.

00 Concepto de disolución. Explica- *• 
ción de los siguientes términos: disolu
ción diluida. disolución concentrada, di
solución saturada.' Cristalización. Obten- 

. ción de la sal, del agua del mar.
• 61. El hidrógeno. Estado en kt natu- ¡ 

raleza, retención, propiedades y aplica-• 
ciones;. • * k

62. Los elementos halógenos,- Obten
ción. propiedades y aplicaciónés;

G3 El ácido clorhídrico. Obtención, ; 
propiedades y. aplicaciones. Otros hidrd- 
cidos, - ' • * ' • •-• 4 ■ • •:

64. Azufre. Su estado'én ia: naturale- •' 
,7.a. Obtención*, propiedades y aplicacio
nes; Fósforo. Su estado en la naturaleza. • 
¿Obtención,, propiedades y aplicaciones.

65. El nitrógeno. Su estado en la na
turaleza. Sus propiedades y aplicaciones.

i El; amoníaco. Obtención,. propiedades y!; 
aplicaciones.

,66. El. ácido nítrico y el, ácido sulfú-1! 
rico. Obtención, propiedades y . aplica
ciones.

67. gua Condiciones para que un :• 
agua sea potable. Aguas duras, aguas - m i-; 
nerales. Agua destilada. • >

68 Composición aproximada del aire.;; 
Ipiporta.ncia del oxigeno del airé en la ¡ 
respiración,.' . , L .. ■ , ¡i

69. El carbono en la naturaleza: ,dia- ¡¡
. mante v grafito.. Los, carbones. naturales. ], 
.Él cartón,, vegetal.. .. . !!
, vjO'. EL anhídrido carbónico. Estado en »¡ 
la naturaleza. Obtención, propiedades y ||

, uplicacióri. . . ‘ , .. k ¡¡
71. ' Úós metales. ¿Cómo se encuentran 

en la naturaleza? Propiedades generales.! 
Ejemplos. ' , ‘ . ,¡

72. Tratamientos qujnncos de., los mi-; 
nerales. para obtener los - metaléis. Cale i- - . 
nación, testación v reducción. Ejemplos.;;

73. 'La  caliza. Cal viva y cal ápagáda.
<E1 yeso. Fraguado del yeso y de ía: é a l ; 
apagada.., , ", .. ,

74 El aluminio. Sp estado .én la - na-1¡ 
turaleza. ‘ Obtención, propiedades y^apli- ¡¡ • 
caciones.  ̂ .■?- ‘v ■ ¡j ;

75. El.{fierro. Su estado en la natura
leza. Alto.< hórnos. Diferencia .entré ace- j . 
ro y fundiciones. Oxidación del hierro. * 
Protección del hierro , para qué lió? se ji 
oxide . '.'■■■ t, •)

; 76. Diferencias .entré sustancias, orgá- j:
nicas y '¿j'stánciás inórgámcaáv Hidrpcar- :¡ 
buros/- ";:;i ■ '• :' , , ' '  j .
' ■•'77 í—EL petróleo. Su; estado en la natu- > 
raleza. Idea de su composición; * Im por-1, 
tahria de-sus aplicaciones. • - ■

78. Idea de la destilación de la 'hulla. ¡ 
Algunos productos que sé obtienen e ;im-¡|

"pórtancia de estos productos; - r :/ • : ¡i
79. Los alcoholes en general. SI áleo*7'

hol ordinario, su obtención por fermentación 
 de la glucosa. Alcohol desnatura- . 

Usado. Destilación del. vino. •
89. F1 vinagre y ei‘ ácido acético-
81. Hidratos dé carbono. Idea de la 

glucosa. La sacarosa/materia de donde 
se obtiene. El almidón. Alimentos ricos.' 
en, almidón. La celulosa. Su importancia 
en pj reino vegetal y aplicaciones.

82. División exacta. División inexacta. 
Relaciones'fundaméntales.

83. Fracciones ordinarias y decimales. 
Pase de una^.a otras;

84.. División de números decimales.
£5 Relaciones. entre las, unidades de 

volumen, capacidad ypeso. Definición de 
densidad. ; .  ‘ V.

86. Raíz cuadrada de números fraccio
narios y decimales.

87. Criterio de divisibilidad por 2 y 
por 5. Su justificación.

88. Producto y  -cociente .de 'potencias 
de exponente natural. Expórtente cero y 
exponente negativo.

89. Criterio de divisibilidad por 3 y 
por 9. Su justificación.

90. Máximo común divisor. Propieda
des. ; •

9L Mínimo común .múltiple,: Reduc
ción de fracciones a su mínimo’ común 
denominador. " *

‘92 . Rázónes y: proporciones. Propiedad 
■ fundamental: ‘

93. Proporción;; continúa. Medio pro
porcional, Su cálculo. •

94. Magnitudes directamente propor
cionales. Ejemplos. Magnitudes inversa
mente ; -porcionales. Ejemplos.-

95. Interés simple. Deducción de la
fórmula.: ,/> ' .

96 Serie de rázones Iguales. Propieda- ; 
des. Repartos; proporcionales.

97 Máximo común divisor por el al
goritmo de ‘Euclides. 'Su fündaméñtó. - '
. 98. Múltiplos de un número. Propie
dades'. . :" * ‘

99; Murtiplicación y división de: radi
cales.

100: ^otencíáción y r&dicación'de radi
cales. ' ■ • . ■ ■;

1.01. Concepto de potencia de exponen-; 
te fraccionario. Multiplicación,' ,

102. Expresiones algebrálcasf operacio
nes con monomios.1 . .

103. Ilultiplicációfi y división, de poli-; 
nomios. /

1Ó4. - Fracciones algebraicas: óperacio-: 
nes;

105. Resolución y discusión de la ecua-: 
ción de primer, gradó con , una incógnita. ,;

1,06. ‘ Sistemas de dos ecuaciones del 
primer, grado' coh44 dos tpcógnitae Méto- • 
dos de resolución.

107. Concepto de $unc i ónsü repre
sentación gráfica. : '

108. Representyación gráfica de funcio-, 
nes de rvimer grado. ' ' ¡ ’ ü

109. Resolución gráfica de un sistema , 
de dos ecuaciones de primer grado con | 
des incónitas. • v - -•

1 10., Poténóia dé exponente negativo: | 
operaciones. ' v '

111. Operaciones con radicales;
112. Potencia de - exponenté fracciona-! 

rio: operaciones.' - •■ • ••
113. Ecuaciones: de segundo grado. De

ducción de la fórmula. •
114. Suma y producto de las ralees de 

una ecuación de segundo grado.
115. - Estudio dé- la función y  =  a x V  

Representación gráfica.■ •
' •• Í  ̂ k-5 ‘

■ ; 116.1 Estudio dé la función y =. Repre-.x
. senta ción gráfica.  ̂ • .

117. Resolucióny de 'un. sistema de dos i 
ecuaciones, upa de primer ¿radó y otra ¡ 
de segundo, con dos incónitas. !

118. Tdea de la función potencial: te - 5 
presentación gráfica. ' ' i¡
-119. Idea de la función ■'exponencial • 

representación gráfica.* ¿ v ‘ -4 4 • • ' -

120 Concepto de lugar geométrico. 
Ejemplos. • *

121. Mediatriz de un segmento como 
lugar geométrico. . . . *

122. Eisectriz de un ángulo como lugar 
geométrico. , , ■

123. Teoremas y postulados. Postulado 
de. Euclides. ’ .

1̂ 1. Propiedades .del paralelismo de 
rectas,

125. Casos de igualdad de triángulos.
126. Casos de igualdad de triángulos 

rectángulos., ¿ ■ 7 * *
' 127. Propiedades de los paralelogramos.

128. Angulos centrales de la circunfe
rencia. Su medida.

129. Rombo y cuadrado. Sus propie
dades.

• 130 . Angulos inscritos en la circunfe
rencia. Su medida.

131. Angulos interiores y exteriores en 
la circunferencia. Su medida.

132. Simetría respecto a un punto. 
Propiedades. .

133. Simetría respecto a un eje. Pro
piedades.

134: Posiciones relativas de dos .cir
cunferencias. Relaciones entre la distan
cia de los centros y la suma o diferencia 
de los radios.

135, Areas de figuras poligonales.
136. Arcas de figuras circulares.
-137.- Construcciones geométricas sobre

paralelismo y perpendicularidad de rectas. 
138. . Semejanza de.triángulos. Casos.
139/ Puntos notables en el triángulo: 

circuncentro. ortocentro y baricentro.
140. Arco capaz de un ángulo. Apli

caciones. '
141. Teorema del cateto y de la altura 

del triángulo rectángulo. . ■ '
:142. ,• Teorema de.-pitágoras én un trián

gulo rectángulo. Consecuencias.
.143. .. Generalización del teorema de Pi- 

tágoras.
• ,144. , Razón de los segmentos- -en- -que 
las bisectrices de ün ánguío de un' trián
gulo dividén al ládoropuestó^j y definición ' 
de grupo armónico. .

145. Lado y apotema de t un exágono 
regular cei) función del radio;;

146. Lado y apotema de iin triángulo 
equilátero inscripto-en7 función del radio.

147. Razón de las.áreas dé des polígo
nos semejantes. * • •

148. Número r. Longitud de la circun
ferencia: Longitud del arco de n grados.

149. Definición y construcción ‘ de la 
elipse. ' j •

150. Definición y construcción de la hi
pérbola. 1 • .

15.1. Definición y construcción . de la 
parábola. . .. -  ̂  ̂ -

152. . Angulo diedro: su medida. Pro
piedades. . >

153. Perpendicularidad' de recta y 
plano. . , .

154; Angulo de récta v plano: Angulo 
de dos rectas que se cruzan.v • ¡

155. Perpendicular y oblicuas trazadas 
desde uní' punto a un plano. Relaciones 
de magnitud entre ellas.

156. Angulos triedros: propiedades.
157. Simetría de figuras én el espacio 

respecto a un punto, eje o plano.
153.. Estudio de. los paralelepípedos.
159. El prisma: propiedades. Areas la

teral,'total y volumen.
160. El cilindro: propiedades.;Areas: 

lateral, total y volumen.
161. La pirámide: propiedades. Area 

latera!, total y volumen.
162. El cono: propiedades. Áréá late

ral, total y volumen.
> 163. Poliedros regulares: simbtHa

164. Estudio de los troncos de pirámi
des y conos: áreas y volúmenes.

155. La superficie esférica- y la esfera: 
propiedades. *7 ' ?;

166. Volumen del sector esférico y de 
la esfera. 7 '
- 167. Area de la superficie esférica y 
clel huso esférico. ' !

168. Lá Tierm en el Universa
169. La atmósfera o envoitüra gáseosa.
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170. Principales fenómenos meteoroló
gicos.

171. La hidrósíera o envoltura líquida.
172. El interior de la Iierra. ¿Cómo es 

la Tierra por dentro?
173. Las rocas, principales clases y em

pleo de las más comunes.
174. Las 'foinms de relieve terrestre; 

variedad y cau-as qqe lo originan.
175. Los nos y su trabajo continental.
176. Los glaciares y su actividad geo

lógica.
177. La actividad interna del planeta. 

Les volcanes.
178. Los minerales; su utilidad y cómo 

se encuentran en la Naturaleza.
179. Principales minerales metalúrgi

cos. Ejemplos españoles.
180. Minerales lapídeos más notables 

para el hombre. Ejemplos españoles.
181. ¿Qué son los fósiles? Su estudio, 

¿qué nes descubre?
182. La historia de la Tierra. Datos en 

que se n funda su conocimiento'.
183. Los carbones minerales. Los yaci

mientos españoles del carbón de piedra.
184. ¿Cómo est^i constituídos los seres 

vivos? Las células, los tejidos y los ór
ganos.

185. El mundo microscópico. Los micro
bios, animales y vegetales. Beneficios y per
juicios que ocasionan.

186. Idea general del esqueleto huma
no y partes de que consta.

187. El sistema muscular y la locomo
ción.

188. La dentición en él hombre y en 
los mamíferos: relaciones de estos órga
nos con el régimen alimenticio.

189. Idea general del aparato digestivo 
en el hombre.

190. El aparato digestivo en los ani
males.

191. La respiración en el hombre y en 
los animales. ¿Qüó es respirar?

192. La sangre y el ap'arato circulato
rio en el hombre.
‘ 193. Idea elemental de la excreción y 
el aparato excretor de los animales y del 
hombre. ;

194. Constitución general del sistema 
nervioso en el hombre y en los animales.

Í95 Los sentidos y sus órganos en el 
hombre.

196. Las enfermedades y sus causas. 
La higiene.

197. Defensas naturales del organismo 
contra las infecciones. Defensas artifi
ciales.

198. El mundo acuático. Esponjas, ma- 
drépóras, corales. ¿Qúé son y cómo viven 
estos animales?

199. El mundo acuático. Las estrellas y 
los erizos de mar. Los moluscos. Utilidad 
de estos animales.

200. Los gusanos. Forma y ejemplos 
máá notables; mención de los parásitos 
del hombre.

2Q1. Los artrópodos acorazados. Los 
cangrejos, ¿cómo son y dónde viven? Los 
arácnidos.

292. El mundo de los insectos. Organi
zación de su cuerpo. Insectos útiles y per
judiciales para el hombre.

208. Las metamorfosis en el mundo 
animal. La mariposa de la oruga de la 
seda. Las metamorfosis de las ranas y 
sapos.

204. Los animales, vertebrados más sen
cillos. Los peces, ¿qué forma tienen, cómo 
són, dónde viven? Ejemplos de peces mar 
riñes y de agua dulce más comunes.

205. El mundo de las charcas y de los 
estanques. Ranas, sapos y tritones. Forma 
del cuerpo, género de vida. Las salaman
dras.

208. Los vertebrados que se arrastran. 
Los reptiles. L agarto y lagartijas. Cule- 
bra$ y víboras. Galápagos y camaleones 
que viven en España. Reptiles exóticos,

207, Los vertebrados con plum as.'El 
vuelo y la forma de las aves. La nidifl- 
cación.

203. Las aves carniceras. Aves marinas 
y de las lagunas.

209. Los mamíferos adaptados a la ca
rrera.

210 Los mamíferos rumiantes. Su den
tición y género de vida.

211. Los mamíferos carniceros en Es
paña. Los cainí cros exóticos habitantes 
de las selvas. Bosques y estepas de otros 
países. Dentición de los carnívoros.

212. Los mamíferos adaptados al medio 
marino y al Vuelo.

213. Los mamíferos útiles al hombre, 
por su trabajo, o por ser base de materias 
alimenticias.

214. El mundo parásito. Los seres que 
viven a costa de otros.

215. La asociación como fenómeno bio
lógico. Las colonias y las sociedades entre 
los animales.

216. El mundo vegetal. Diferentes par
tes de una planta superior. Monografía 
de alguna planta con flores, indicando sus 
órganos fundamentales.

217. E: mundo vegetal. Las plantas in
feriores. bacterias, mohos, hongos y leva
duras. Empleo y perjuicios que puedén 
ocasionar estas plantas.

218. El mundo vegetal. Las plantas 
acuáticas, marinas, de los charcos y de 
los lago?.

219. Cómo viven y cómo se alimentan 
las plantas verdes La formación de la 
materia orgánica por las plantas. La clo
rofila.

220. ¿Las pirujas respiran? ¿Cómo rea- 
1 lizan esta función?

221. ¿Cómo se reproducen las plantas? 
La multiplicación por esquejes, acodos, es
tacas.

222. La reproducción en las plantas 
más simples En las bacterias, en los 
mohos y en los hongos. Los esporangios 
de los heléchos y do los tnusges.

223. La reproducción en las plantas su
periores con flores. Plantas con flores ru
dimentarias. Monografía del pino común. 
Las flores no vistosas de los cereales, cho
pos y sauces.

224. Las plantas con flores vistosas. 
Disposición y forma de los órganos de 
una flor completa La evolución natural 
de la flor y. su transformación en fruto.

225. Diferentes clases de frutos: F ru to  
importantes para la economía española.

226. La semilla y su origen. La germi
nación de la semilla.

227. Los árboles forestales, maderables 
y de sombra.

228. Los árboles y arbustos frutales.
229. Los cereales, las legumbres y las 

plantas de huerta.
230. Las plantas industriales. Oleosas, 

medicinales, aromáticas, textiles, sacar 
riñas*

Cuestionario para el examen de Grado 
Elemental

1. El lenguaje.—La lengua española: 
sus orígenes, su extensión y su importan
cia en el mundo.

2. La gramática: sus partes.
3. Letra y sonido.—El alfabeto espa

ñol.—Clasificación de las vocales y las 
consonantes.—Letras dobles, homógonas 
y mudas.

4. La sílaba: sus clases.—Diptongo y 
triptongo.
- 5. La palabra y el acento.—Sílabas tó

nicas y átonas.—Clasificación de las pa
labras. por ra2ón del Ércento.

6. El substantivo; clases de substan
tivos. Aumentativos y disminutivos.

7.. Género y número del substantivo.
8. El pronombre y sus clases.
9. El adjétivo.—El adjetivo calificativo: 

clases y grados.
10. El Adjetivo determinativa
11. El artículo.
12. El verbo y sus clases.
13. Accidentes del verbo: modos, tiem

pos. número, personas y voces.
14. Verbos auxiliares.—Verbos irregu

lares: irregularidades más frecuentes,
15. El adverbio.
16. La preposición.

17. La conjunción. Conjunciones coor
dinantes v suoordinantes. La interjección.

18. La oración El sujeto y el predi 
cado.

19. Los complementes de ia oración.
20. Oración simple: . sus elementos. 

Glasés de oraciones simples.
21. La oración compuesta. Operaciones 

yuxtapuestas.
22. Producción del sonido articulado. 

Punto y modo de articulación.
23. Cualidades físicas del sonido: to

no, timbre, cantidad e intensidad.
24. Formación de las palabras. Raíz y 

afijos. Palabras primitivas derivadas y 
compuestas.

25. La declinación española. Declina
ción de los pronombres personales.

26. La conjugación perifrástica.
27. Oraciones activas y pasivas.
28. Infinitivo, gerundio y participio.
29. La belleza y sus grados. Las Bellas 

• Artes.
30. Géneros literarios: épica, lírica y 

dramática.
31. Poesía épica. La epopeya y otros 

poemas épicos.
32. Poesía lírica. La oda y otros géne

ros líricos.
33. La tragedia y la comedia.
34. El drama. El drama universal. 

Opera y Zarzuela' Formas menores del 
teatro.

35. La novela y sus clases. El cuento.
36. Poesía didáctica. La fábula y la 

epístola.
37. Historia y oratoria.
38. Formas de elocución: enunciativa, 

narrativa, descriptiva, epistolar y dialo
gada.

39. Versificación. Medida de los ver
sos. Ciencias poéticas.

40.. La rima y sus clases.
41. Estrofas de cuatro versos. El cuar

teto, el serventésio, la redondilla, la cua
derna.

42. Octava. Octava real, octava italia
na, octavilla y octava de arte mayor. La 
décima.

43. El soneto. La lira, la estancia y la 
silva. El romance.

44. Cervantes.
45. Góngora y Quevedo.
46. Lope de Vega, Tirso de Molina y 

■Ruiz de Alarcón.
47. Calderón de la Barca.
48. El teatro francés del siglo XVUL 

Corneille, Hacino y Móliére.
49. El siglo XVIII. Neoclasicismo. La 

Enciclopedia.
50. Leandro Fernández de Moratin y 

don Ramón de la Cruz.
51. Goethe y Schiller.
52. El romanticismo. El romanticismo, 

en Francia: Víctor Hugo.
53. El romanticismo en Inglaterra. 

Byron. W^lter Scott.
54. El Duque de Rivas y Zorrilla.
55. Espronceda y Bécquer.

' 56. Larra y otros' escritores costum
bristas.

57. La novela realista del siglo XtX. 
Valera y Pereda. «'

58. Pérez Galdós y Carlos Dlckens.
59. El modernismo: Rubén Darío.
60. Generación del 98: Unamuno.
61. Azoríh y Baroja.
62. Antonio Machado y otros poetas 

contemporáneos
63. Menéndez Pelayo.
64. Qué es la Geografía. Partes en 

que se divide.
65. Qué es el Universo. Astros: su cla

sificación.
66. Él Sol: dimensiones, forma y mo

vimientos.
67.. La Tierra: dimensiones, forma y 

móvimientos. Consecuencias de lo9 mo
vimientos de la Tierra.

68. Líneas y círculos de la esfera te
rrestre: eje, ecuador, meridianos, parale
los, trópicos y círculos polares.

69. Él horizonte sensible t puntos car* 
dinales y medios para determinación.
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70. Latitud y longitud. Diferencias horarias en la superficie terrestre.71. La Luna: forma, dimensiones y movimientos. Eclipses.. 72. Continentes, i s l a s ,  penínsulas. Océanos y mares.
73. La atmósfera: su composición y diferentes capas.74. El ciima y sus factores. Clases de climas.
75. Las especies vegetales en función del clima: la selva virgen, la sabana, el desierto, la estepa, el bosque boreal y la tundra.
76. La hidrosfera. Calor, salinidad, temperatura y movimientos de las aguas del mar.77. Breve descripción de los océanos y de los mares de ellos dependientes.
78. Las aguas continentales: fuentes, nos, lagos, glaciares.79. Litosfera: las rocas como elementos constitutivos de la corteza terrestre.80. Descripción física de Africa: situación. límites y extensión, El relieve, la hidrografía y los climas africanos.

■ 81. Descripción física de América del Norte : situación, límites, extensión. Relieve, hidrografía y climas de América del Norte.
1 82. Descripción física de América delSur: situación límites y extensión. Relieve; hidrografía y climas de América del Sur.

183. Descripción física de Asia: situación, limites-y extensión. Relieve, hidrografía y climas de Asia.84. Descripción .física de Oceania: situación, ¡imites y extensión. Australia: relieve, hidrografía y climas.
85; Descripción física de Europa: situación, limites y extensión. Relieve, hi-, drografía y climas de Europa.
86. Descripción general de las costas de los continentes: cabos, golfos, penínsulas, • islas y mares litorales.87. La población total del globo y su reparto por continentes. Zonas mundiales de máxima y mínima población.88. Geografía efe las razas, lenguas y religiones.
89. Situación, extensión y división política de la Península Ibérica, x9Q. El relieve de España: la meseta y ' sus cordilleras circundantes e interiores. Sistemas orográficos ajenos a  la meseta..91. Climas de España,92. La hidrografía peninsular: estudio por vertientes, y en especial de los grandes ríos. Lagunas de España.
93. Las costas españolas.94* El paisaje geográfico español.95. Cómo, se ha ido formando la población española a través de nuestra historia.‘ 96. El pueblo español: religión, idiomas y dialectos. Expansión del castellano por el mundo.
97. Distribución d$ la población española : población rural y urbana. Zonas de máxima concentración.93.- La vivienda rural española. Tipos de ciudadps y su origen.99. El Estado español: su formación a través del tienfpo, su capitalidad y sus fronteras. - '
100. Divisiones administrativas españolas: históricas y actuales.101. ^La agricultura española: cereales, leguminosas, tubérculos, olivo y vid. Dos regadíos: frutas y hortalizas. Los cultivos industriales.
102. La ganadería española: ganado lanar, vacuno, de cerda caprino, caballar, mulat y asnal. La trashumancia.103. La pesca en España y su im por-, tangía en lá alimentación humana. El bósdué y las industrias forestales.
104. La minería española: principales * yacimientos de hierro, carbón, cobre, cinc, estaño, plata y oró.
105. La hulla blanca en España; su desarrollo y porvenir,

106. La industria española: mención especial ce las grandes industrias siderúrgica y textil107. El comeicio español. Comercio interior: ferias y mercados. Comercio exterio r: importaciones y exportaciones./1C8. Las. comunicaciones españolas: las grandes lineas ferroviarias y las grandes carreteras* Los printtpales puertos marítimos y los grandes aeropuertos.109. Las grandes regiones naturales es- ‘pañolas y su subdivisión en comarcas.110. La meseta central española: provincias (aproximadamente), comarcas y ciudades más importantes.111. La región galaica: provincias, comarcas y ciudades más importantes.' 112. La región cantábrica: provincias, comarcas y ciudades más importantes. . *113. El valle del Ebro: provincias (aproximadamente), comarcas y ciudades mas importantes.114. R e g i ó n  catalana-mediterránea: provincias, comarcas y ciudades más importantes.
115. Región levantina: provincias, comarcas y ciudades más importantes.116. Región andaluza: provincias, comarcas y ciudades más importantes.117. Las islas Baleares.118. Las islas Canarias.119. Posesiones españolas: en el Norte . de Africa, en Africa occidental, en Africaecuatorial. Protectorado de Marruecos.120. La Prehistoria. Vida del hombre prehistórico. El arte rupestre.121. La Mesopotamia. Historia de las ciudades de Caldea y del Imperio asirio.122. Egipto. El valle del Nilo. El imperio de los faraones, ^123. El pueblo hebrep. Fenicia y tus colonias.124. Meseta del Irán: medos y persas. El Imperio: Ciro. Cambises, Darío.125. Grecia, Esparta y Atenas. Guerras médicas. El siglo de Perlcles. Guerra  del Peloponeso y hegemonía de Te- < bas. . f126. Hegemonía de Macédonia. Alejandro Magnq y la desmembración de su imperio.127. Religión y cultura de los riegos.128. Roma. Monarquía y República. Guerras púnicas.129. La expansión de Roma. Guerras civiles. Los triunviratos.130. El Imperio. Principales emperadores romanos. Decadencia del Imperio: sus causas.131. La religión, el derecho y el arte romano.132. El cristianismo y su propagación. Las persecuciones. Constantino y la paz de la Iglesia. Teodosio y la unidad religiosa.133. Los pueblos bárbaros en relación con Roma.
134. Los germanos en España. La monarquía visigoda.135. El imperio bizantino y su cultura. ~ ✓136. El Islám. Mahoma y su doctrina. La expansión árabe.
137. Los francos. El imperio de r ar- lomagna La cultura cariolingía.138. La España musulmana. El •'Ufa-/ to de Córdoba. Esplendor cultural.139. La Reconquista: sus orígenes. Monarquía asturiano-leonesa. El Condado de Castilla.
140. La Reconquista en la región p irenaica. Sancho III de Navarra.141. León y Castilla durante i \s siglos XI y XII. Los descendientes de Sancho el Mayor hasta las Navas de Toiosa.142. Aragón durante los siglos XI y XII. Los descendientes de Sancho el Mayor hasta la unión de Aragón y Cataluña.
143. Aragón y Cataluña desde su unión hasta la muerte de Jaime el Conquistador.144. El Sacro Imperio Germánico. Las luchas entre el Pontificado y el Imperio.

145. Las Cruzadas.146. El Feudalismo.147. La Iglesia. El Monacato. Las órdenes mendicantes.148. La Reconquista en Andalucía: Fernando III y Alfonso X. La política del Estrecho.149. La corona cataiano-aragonesa hasta  el Compromiso de Caspe. La expaiv.ión aragonesa por el Mediterráneo.150. El Cisma de Occidente. Italia en la Edad Media.
151. La guerra de los cien años.152. Los Trastamaras en Castilla. Las islas Canarias.
153. Los Trastamaras en Aragón. L a’ conquista de Nájpoles.154. La España musulmana: reinos de Taifas, almorávides, almohades. El reino de Granada.155. Portugal * y sus empresas marítimas.
156. El imperio mongólico. Los turcos; caida de Constantinopla.157. La cultura medieval; las Universidades. La filosofía.158. El arte medieval: árabe, románico, gótico.169. Los Estados europeos al comenzar' la Edad Moderna. Formación de las nacionalidades.160. El Renacimiento.161. Reyes Católicos: lucha por el trono; fin de Ig Reconquista; unidad te l i - ■ glosa.182. Reyes Católicos; política matrimonial. Conquista de Nápoles.163. Reyes Católicos: política africana. Las Regencias!164. El descubrimiento dé América.165. El Imperio portugués.166. Carlos V y su tiempo.167. El Protestantismo.168. La Reforma Católica o Contrarreforma. El Concilio de Trento.169. El Imperio español.170. Descubrimientos y conquistas ul-' tram arinas; españolización de las nuevas; tierras.171. Inglaterra. Los comienzos del pó-, derío inglés. La revolución inglesa.17.2. La guerra de los treinta años.173. La Casa de Austria en España en el siglo xvir174. El arte barroco.175. El siglo de oro en España.176. La Casa de BorbÓn en España.177. El reinado de Carlos III  y Carlos IV. #178. El siglo xviii en Europa.179. La Independencia de los Estados Unidos180. La Revolución francesa.181. Guerras napoleónicas. El Congreso de Viena y la Santa Alianza.182. La guerra de la Independencia en España. "183. El reinado de Fémando VII.184. Independencia de América española.185. Francia desde la restauración borbónica hasta la segunda república.186. La unidad italiana.187. La unidad alemana: Blsmarck. El* Império alemán188. Inglaterra durante el siglo xix.109. Los Estados Unidos durante el si-.glo xix. La guerra de Secesión.190. Rusia desde Pedro el Grande, hasta Nicolás II. .191. Reinadó de Isabel II en España.192. Los Estados európeos y sus alianzas al comenzar el siglp xx.193. La primera república española V la restauración.194. La primera guerra mundial (1914- 1918). La revolución rusa.193, Doctrinas político-sociales en él siglo xx.196. Reinado de Alfonso XIII.*197v La segunda república española.198. El Movimiento Nacional.199. Los grandes Estados y la segunda guerra mundial.200. La España actual. España en el. mundo,
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M I N I S T E R I O  D E IN D U S T R I A
ORDEN de 16 ele mayo de 1955 por, la 

que se dd cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con f e
cha 12 de abril último, en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 3.147, 
interpuesto por «General Motors Cor
porattion», contra resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 20 de 
octubre de 1949.

limo S i.: En el recurso contencioso- 
administi ativo. número 3.147, seguido en 
úhica instancia ante la Sala Cuarta, del 
Tribunal Supremo, entre partes, de una 
como demandante «General Motors Cor
poration». representado por el Procurador 
don Adolfo Morales Vilanova, dirigida por 
el Letrado don Luis Alonso Fernández, y- 
de otra como demandada, la Administra
ción General del Estado, y en su nombre, 
e] Fiscal, contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial de 20 de octubre 
cíe 1949 que concedió a favor de don José 
María Domingo Calafeil el registró de la 
marca número 222.508. denominada «Ac- 
metal», se ha dictado, con fecha 12 de 
abril último, sentencia, cuya parte dis- 
sitiva es como sigue:

Fallamos: Que absolviendo a la Admi
nistración de la demanda interpuesta en 
estos autos por la representación legal de 
la «General Motors Corporation», debe
mos declarar y declaramos firme y sub

sistente la resolución ministerial de vein
te de octubre de mi, novecientos cuaren
ta y nueve poi.la  que', de acuerdo con la 
propuesta del Registro de la Propicclao 
Industrial filé concedida a don José Ma- 
lía Domingo Caiafel. ccn el número dos
cientos veintidós mil quinientos ocho y 
denominación «Acmety.l». marca el térmi
no de veinte años paTa distinguir «poleas, 
bandas,, cojinetes, rodamientos. ' correas 
para transmisiones, embrague^, cardanes, 
engrasadores, frenos, engranajes, cambios 
cíe velocidad, embarrados, soportes y teda 
clase de transmisiones. Clase veintiocho.»

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dispo

ner se cumpla en sus propios términos la 
referida sentencia, publicándose el aludi
do fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO: todo ello en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 92 del Texto 
refundido de la Ley de lo Contencioso- 
administrativo. aprobado por Decreto de 
8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su conó- 
cimientó y demás efecto*.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1955.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 10 de mayo de 1955 por la 
que, se nombra Vocal de libre designa
ción de la Junta Provincial del Turis
mo de Cáceres.

Ilir.o. Sr.: En uso de mis facultades 
discrecionales y de conformidad con lo 
establecido en él artículo segundo del 
Decreto ele fecha 21 de febrero x de 1941, 
modificado; por el de 25 de abril de 1953 
y desarrollado por la Orden de 8 de 
septiembre del mismo ano; a propuesta 
de la Junta Provincial del Turismo de 
Cáceres, vengo en nombrar Vocal, de li
bre designación ele la misma, a don 
Fernando Vega Bermejo, Presidente de 
la Cámara _ de la Propiedad Urbana.

Lo que comunico a V. I. para sú co
nocimiento .y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1955.

ARIAS-SALGADO

lim o.. Sr. Subsecretario de este. Depar
tamento. i

*

ORDEN de 5 de mayo de 1955 por la 
que se asciende a la categoría de Auxi
liar de segunda clase del Cuerpo Ge
neral Administrativo de este Departa
mento don Fructuoso López Miranda.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
■ ascenso de don Valero Juaristi Zubimen- 

dl, vengo en promover a la categoría de 
Auxiliar de segunda .clase, con el sueldo 
anual de siete mil pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al 
sueldo,-y, efectividad del día primero,del 
presente mes, a don Fructuoso López 
Miranda, quien actualmente ocupa el nú
mero uno de la categoría inmediata in
ferior, continuando en su actual des
tin o .'

Lo digo a V. i! para su conocimiento 
y efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 5 de mayo de 1955.—Por de
legación, Manuel Cerviá.

limo Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 6 de mayo de 1955 por la  
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por doria Justa Perelló Durá, 
propietaria de la Pensión Palacios, de 
Barcelona.

limo. Sr.: Visto ei recurso de alzada 
interpuesto por doña Justa Perelló Du
ra, Dropietaria de la ■ • Pensión Palacios, 
de Earcelona, contra resolución de la 
Dirección General de Turismo de fecha 
12 de marzo de 1954; y 

Resultando que ent expediente seguido 
a virtud de reclamación formulada por 
doña Mercedes Gómez Acedo se compro
bó que, habiéndose alojado dicha señora 
en el establecimiento citado durante cua- > 
tro clí^s dé1 mes de agosto de .1951. se le 
cobraron 5 Desetas en concepto d e 'im 
puesto u-ncfico y 0,25 pesetas en el ele 
subsidio, cuandp lo procedente era dejar 
de percibir. ambas cantidades oor consi
derarlas incluidas en las tarifas géiie- 
rales autorizadas a la industria, habién
dose advertido, además, que en las fac
turas al efecto extendidas y en el papel 
de carta- utilizado por el hospedaie de 
referencia venía titulándose Hotel Pa
lacios. no obstante estar clasificado so
lamente con - la categoría * de pensión de 

-primera clase: visto lo que la Dirección 
General del Turismo, con fecha 12 de 
marzo de 1954. acordó ordenar a dicha 
pensión el reintegro a la reclamante de 
la cantidad de 5.25 pesetas, . indebida
mente percibida, amonestar a la propie
taria de la misma y sancionarla con 
una multa de 1.000 pesetas, decisión és
ta que fué notificada a ia  interesada el 
día 2 de abril dei,1954;

Resultando qüe contra eí expresado 
acto administrativo doña Justa Perelló 

, Durá, en el concepto anteriormente men-

| clonado, interpuso recurso de alzada an
te este Ministerio, solicitando en su es- 

I crito que tuvo entrada en la Delegación 
• Provincial de Barcelona él día 12 de abril 
¡ de 1954. fuese revocada la resolución de 
i referencia, alegando fundamentalmente 

para ello que. al amparo de las dispo
siciones vigentes, cobró la cantidad de 
5 pesetas en concepto de impuesto bené- 
fiéb y que por un error material fueron 
percibidas a la señora Gómez Acedo las 
0.25 pesetas por subsidio, afirmando, al 
propio tiempo que de todos los indicado
res del establecimiento fué suprimido el 
título «hotel», como consecuencia de lo or
denado pór el Gobierno Civil de la provin
cia en el mes de mayo de 1952;

Resultando que. trasladado el recurso 
a la Dirección General del Turismo, di
cho Centro, directivo lo ha informado en 
el sentido de que procede la desestima
ción de la repetida alzada;

Resultando que al escrito de recurso 
se acompaña el resguardo acreditativo de 
haberse efectuado el ingreso del importe 
de la multa en la Caja General de De
pósitos:

Resultando que remitido ei expedien- * 
te a la Sección de Recursos del Gabinet© 
Técnico-Administrativo, del Ministerio, és
ta ha formulado la correspondiente pro-, 
puesta de resolución:

Vistos el Decreto de 15 de febrero de 
1952 y las Ordenes de 8 de abril de 1939.
19 dé julio de 1952 y 22 de octubre si
guiente:

Considerando que han de reputarse in
admisibles las alegaciones de la recu
rrente. toda vez que la misma reconoce 
el hecho-dé haber utilizado hasta 1952 
el título «hotel» para calificar impropia
mente a su establecimiento, siendo inope
rante qúe. con posterioridad a la tra
mitación del expediente de que se tra
ta. se subsanasen las irregularidades de 
referencia, según afirma la citada indus
trial, debiéndose apreciar que tampoco 
son aceptables, las razones invocadas en 
orden a la indebida percepción de im
puestos. a tenor de lo manifestado ñor 
la - Dirección General de Turismo, han 
de considerarse dichas exacciones inclui
das ' en las tarifas vigentes, y nada en 
contrario ha demostrado la propietaria 
de la Pensión Palacios.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso de alzada.
. Lo que digo a V. I para su conoci

miento, traslado y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1955.—Por de

legación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

A O M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

 Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Oficial de primera clase del 
Cuerpo General de Administración de 
la.Hacienda pública, dependiente de los 
Servicios de la Delegación de Hacien
da de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos.
Vacante una plaza de Oficial de pri

mera clase del Cuerpo' General de Ad
ministración de la Hacienda Pública en 
los servicios dependientes de la Delega
ción de Hacienda de la Alta Comisaria 
de España en Marruecos, dotada con el 
total de veinticuatro mil ochocientas ’ &iv 
setas anuales, con arreglo al siguleñte 
detalle:
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3.400,— 
6.000 — 
6.000 —

3.000,—

1.400,—

pesetas de sueldo, 
ídem de gratificación, 
ídem de compensación de emo

lumentos especiales en la me
trópoli.

pesetas de gratificación . comple
mentaria, 

pesetas de pagas extraordina
rias. (una en julio y otra en 
diciembre).

24.800.— pesetas.

Más un premio de mil pesetas anuales 
por cada tres años de servicios (trienios) 
y la Ayuda Familiar que le corresponda, 
se saca a concurso la provisión de la ci
tada plaza, con las siguientess condicio
nes :

Primera'.—Ostentar la categoría de Ofi
cial primero del Cuerpo General de Ad
ministración de la Hacienda Pública.

Segunda.—Presentar la correspondiente 
hoja de servicios, debidamente calificada 
con certificación equivalente.

Tercera.—Las instancias deberán pre
sentarse en la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, dentro de los trein
ta días naturales siguientes al-de la pu
blicación del presente anuncio de concur
so en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Los interesados podrán aportar cuantos 
documentos estimen convenientes como 
justificación de los méritos que aleguen.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cias que concurran en los solicitantes, po
drá designar a cualquiera de ellos, siem
pre que cumpla las condiciones exigidas 
o declarar desierto el concurso, si lo es
tima conveniente.

Madrid, 16 de mayo de 1955.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Con
forme: Luis Carrero.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Contador de tercera clase del 
Cuerpo de Contadores del Estado,  
vacantes en los Servicios dependientes 
de la Delegación de Hacienda de la 
Alta Comisaria de España en Marruecos. 

Vacante una plaza de Contador de ter
cera clase del Cuerpo de Contadores del 
Estado, en los servicios dependientes de 
la Delegación de Hácienda de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, do
tada con un total de 20.666.66 pesetas, 
con arreglo al siguiente detalle:

7.000,—
5.000,—
5.000,— ,

2.500,—

1.166,66

20 666,66

pesetas de sueldo, 
ídem de gratificación, 
ídem de compensación emolu

mentos especiales percibidos 
en la metrópoli.- 

pesetas de gratificación comple
mentaria, 

pesetas de pagas extraordina
rias (una én Julio y otra en 
diciembre).

pesetas.

Más un premio de mil pesetas anuales 
cada tres años (trienios) y la Ayuda Fa
miliar que le corresponda, se saca a 
concurso la provisión de la misma en 
las condiciones siguientes:

Primera.—Ser varón y ostentar la ca
tegoría de Contador de tercera clase del 
Cuerpo de Contadores del Estado.

,Segunda.—En la fecha en que finalice 
la admisión de solicitudes el concursan
te no podrá tener superior categoría a 
la consignada, en la condición primera.

Tercera—Podrán también tomar par
te eñ este concurso los aprobados sin 
plaza de la última oposición y que se 
hallen pendientes de ingreso, asi como 
los procedentes de la situación de «ex
cedentes», siempre que estos últimos cum

plan los requisitos de la condición pri
mera.

Cuarta.—Los solicitantes deberán pre
sentar, en unión de su instancia, la co
rrespondiente Hoja de Servicios debida
mente calificada, así como los méritos 
que estimen oportunos aportar.

Las instancias deberán ser presenta
das en la Dirección General de Marrue
cos y Colonias, en Madrid, dentro de los 
treinta dias naturales, siguientes al de 
la publicación del presente anuncio rn 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La-' Presidencia del Gobierno, apre
ciando libremente los méritos y circuns
tancias que concurran en los solicitan
tes, podrá designar a cualquiera de ellos, 
siempre que cumpla las condiciones exi
gidas. o declarar desierto el concurso si 
lo estima conveniente.

Madrid. 14 de mayo de 19551—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: Luis Carrero.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Telecomunicación)

Anunciando subasta de acumuladores  
alcalinos.

A las doce horas del día 18 de Junio 
dé 1955, en el salón de actos del Palacio 
de Comunicaciones de Madrid, se celébra- 
rá subasta pública para contratar el su
ministro de:

8.640 elementos de bateríás de acumu
ladores. tipo alcalino, de 10 amperios hora 
de capacidad, alojados en cajas de 16 ele
mentos cada una.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado en el acto de la subasta, 
ante la Junta de Compras de Telecomuni
cación o Comisión en quien ésta delegue, 
a cuyo efecto se concederán cinco mi
nutos.

Las proposiciones, reintegradas con 4,10 
pesetas, serán redactadas en la forma si
guiente:

D................  que vive en ............ calle
de ...........  en nombre propio o en concep
to de apoderado de D...............  domicilia
do en ............ o como representánte legal
de ............ que vive en ........... : visto el
pliego de condiciones para contratar el 
suministro de elementos para batería de 
acumuladores tipo alcalino, con destino a 
los servicios de Telecomunicación, a car
go del Estado, me obligo a entregar los 
que se detallan en esta oferta, co n . es
tricta sujeción al mencionado pliego, a 
los precios, por unidad, que se consignan,
lo que hace un total de ..........  pesetas.
Dicho material será entregado, libre de 
todo otro gasto para el Estado. El im
porte total de la adjudicación será sa
tisfecho por libramiento eñ firme a favor 
d e  domiciliado en ..........

Madrid  de ..........  de 1955.
(Firma completa del licitador.)

Se exigirá como garantía úna fianza 
provisional equivalente al 2 por 100 para 
el primer millón de pesetas y del 1,5 por 
100 para el resto;

El pliego de condiciones económicas y 
técnicas podrá examinarse durante las 
horas hábiles de oficina en la Sección de 
Adquisiciones de la Jefatura Principal de 
Telégrafos (planta quinta del Palacio de 
Comunicaciones de-Madrid).

Madrid, 16 de mayo de 1955.—El Direc
tor general, P. A., el Secretario general, 
Manuel González González.1.98&—A. C.

Anunciando subasta de postes y crucetas.

A las doce horas del día 20 de junio de 
1S35, en el salón de actos del Palacio de 
Comunicaciones de Madrid, se celebrará 
subasta * pública para contratar el sumi
nistró de:

600 postes de pino creosotado de 6 me
tros, tipo N.

5.600 postes de pino creosotado d¿ 7 me
tros, tipo N.

1.350 postes de pino creosotado de 8 me
tros. tipo N.

700 postes de pino creosotado de 10 me
tros, tipo N.

300 postes de pino creosotado de 12 me
tros, tipo N.

80 postes de pino creosotado de 14 me
tros, tipo N.

1.500 crucetas de pino creosotado, arma
das con ocho soportes pareados.

500 crucetas de pino creosotado, arma
das con seis soportes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado en el acto de la subasta, 
ante la Junta de Compras de Telecomuni
cación o Comisión en quien ésta delegue, 
a cuvo efecto se concederán cinco mi
nutos.

Las proposiciones, reintegradas con 4.70- 
pesetas, serán redactadas en l a . forma 
siguiente:

Don ...........  que vive en ............ calle
de ...........  en nombre prpio o en concepto
da apoderado de D domiciliado
en .......... . o como, representante legal
de ...........  que vive en .......... ; visto el
pliego de condiciones para contratar el 
suministro de postes y crucetas, con des
tino a los Servicios de Telecomunica
ción a cargo del Estado, mé obligo a en
tregar los que se detallan en esta oferta, 
con estricta sujeción al mencionado plie
go, a los precios, por unidad, que se
consignan, lo que hace un total de ......
pesetas. Dicho material será entregado 
sobre vagón en la estación de ferrocarril
de vía ancha de ........ libre de todo otro
gasto para el Estado. El importe total de 
la adjudicación será satisfecho por libra
miento en firme a favor de ...........  domi
ciliado en  .....

Madrid, ..........  de ...........  de 1955.
(Firma completa del licitador.)'

Se exigirá como garantía una fianza 
provisional equivalente al 2 por 100 para 
el primer millón de pesetas y 'de l 1,5 poí*

. 100 para el resto.
El pliego de condiciones económicas y 

técnicas podrá examinarse durante las 
horas hábiles de oficina en la Sección 
de Adquisiciones de la Jefatura Principal 
de Telégrafos (planta quinta del Palacio 
de Comunicaciones de Madrid).

Madrid, 16 de mayo de 1955.—El Direc- v 
tor general, P. A., el Secretario general, 
Manuel González González.

1.970—A. C.
/  ’ , •

Anunciando subasta de herrajes p a r a
línea.

A las doce ho ras del día 22 de Junio 
de 1955, en el salón de actos del Palacio 
de Comunicaciones de Madrid, se cele
brará subasta pública para contratar el 
suministro de:

7.000 juegos completos, de herrajes 
para cruceta. '

1.000 juegos completos de herrajes para 
transposición doble.

1.900 juegos completos de herrajes para 
riostra.

33.000 grapas de suspensión.
Las proposiciones se presentarán en 

pliego cerrado en, el acto de la subasta, 
ante la Junta de Compras de Telecomu
nicación o Comisión en quien ésta dele- 

' gue, a cuyo efecto se concederán cinco 
minutos.
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Las proposiciones, reintegradas con 
4,Vü pesetas, serán redactadas en la furnia 
siguiente:

D   que vive en ..........., calle
de ...........  en...nombre propio o en con
cepto cié apoderado ^le D..............  'domici
lio rio en ...........  o "como representante le-

de .......... , que vive en ..........   visto el
pliego de condiciones para contratar el 
suministro de herrajes para linea de des
udo a *os servicios de relQ/jomumcación 
cici Estado, me obligo a entregar los que 
se detallan en esta oferta, con estricta 
sujeción al mencionado pliego, a los pre
cios, por unidad, que se consignan, lo
que hace un total d e   pesetas. Dicho
material será entregado libre de todo 
otro gasto para el Estado. El importe 
total de la adjudicación será satisfecho 
por libramiento en firme a favor de 
   domiciliado en ..........

Madrid.............. de.. ..........  de 1955.
(.Firma completa del licitador.)

Se exigirá como garantia una fianza 
provisional equivalente al 2 por 100 para 
el primer millón de pesetas y del 1,5 por 
100 para el resto.

El pliego de condiciones económicas y 
técnicas podrá examinarse durante las 
horas hábiles de oficina en la Sección de 
Adquisiciones de la Jefatura Principal de 
Telégrafos (planta quinta del Palacio de 
Comunicaciones de Madrid).

Madrid, 16 de mayo de 1955.—El Direc
tor general, P. A., el Secretario general, 
Manuel González González.

1.971—A. C.

Anunciando subasta para aisladores de
porcelana.

A las doce horas del. día 24 de junio de 
1955, en el salón de actos del Palacio de 
Comunicaciones de Madrid, se celebrará 
subasta pública para contratar el sumi
nistro de:

45.000 aisladores de porcelana del nú
mero 1.

15.000 aisladores de porcelana del nú
mero 2

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado en el acto de la subasta, 
ante la Junta de Compras de Telecomuni
cación o Comisión en quien ésta delegue, 
a cuyo efecto se concederán cinco mi
nutos.

Las proposiciones, reintegradas con 
4,70 pesetas, serán redactadas en la forma 
siguiente:

D................ que vive en ............ calle
d e    en nombre propio o en concep
to de apoderado de D. .:........... domiciliado
en .............   o como representante legal
de  que vive en ........... ; visto el
pliego de condiciones para contratar el 
suministro de aisladores del número 1 y 
2, con destino a los Servicios de Tele
comunicación, a cargo del Estado, me 
obligo a entregar los que se detallan en 
está oferta, con estricta sujeción al men
cionado pliego a los precios, por unidad, 
que,se consignan, lo que hace un total
de ..........  pesetas. Dicho material será
entregado libre de todo otro gastp para el 
Estado* El importe total de la adjudi
cación seite satisfecho por libramiento en
firme, a favor de ...........   domiciliado
en ..........

Madrid...............  de   de 1955.
(Firma completa del licitador.)

Se exigirá como garantía una fianza 
provisional equivalente al 2 por 100 para 
el primer miñón de oesetas y del 1,5 por 
1Ó0 para el resto.

El pliego de condiciones económicas y

técnicas podrá examinarse durante las 
horas hábiles de oficina en la Sección de 
Adquisiciones de la Jefatura Principal de 
Telégrafos (planta quinta del Palacio de 
Comunicaciones de Madrid).

>'adrid, 16 de mayo de 1955.—El Direc
tor general, P. A., el Secretario general, 
Manuel González González. *

1.972—A. C.

Dirección General de Sanidad
Convocando concurso para la provisión en

propiedad de los cargos de Inspectores
Veterinarios de Industrias chacineras.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de la Goberna
ción de fecha 26 de abril último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10 del 
actual) se anuncia concurso para la pro
visión en propiedad de los cargos de Ins
pectores Veterinarios de las industrias 
chacineras relacionadas en el BOLETIN 
QFICLAL DEL ESTADO de fecha 7 del 
Corriente mes y las que pudieran ser ob
jeto de nuevas autorizaciones hasta la 
resolución del concurso entre Veterina
rios titulares en activo de la localidad 
donde se halle enclavada la industria o 
de localidad limítrofe, si procediere, y 
Veterinarios Sanitarios, cujra adjudica
ción se adaptará a las siguientes nor
mas de preferencia:

a) H a b e r  venido desempeñando la 
misma plaza durante dos o* más campa
ñas consecutivas sin nota desfavorable 
en el expediente personal del solicitante.

Cuando la condición anterior se cum
pla en Veterinarios titulares de locali
dad limítrofe a la de la industria sólo 
se tendrá en cuenta tal preferencia si al 
propio tiempo no concurren en el titular 
la de hallarse en posesión del título de 
Oficial Sanitario, Higienista )or oposi
ción o Diplomado de Sanidad.

b) Cuando en el titular o titulares no 
concurran las circunstancias expresadas 
en el párrafo a), Va designación recaerá 
en los Veterinarios titulares de la locali
dad que acrediten méritos sanitarios, 
considerados por el orden de Oficiales 
Sanitarios, Higienistas por oposición, Di
plomados de Sanidad o Veterinarios ha
bilitados en cursos sanitarios efectuados 
en los antiguos Institutos Provinciales 
de Higiene.

Si el número de industrias estableci
das en una localidad o su capacidad de 
producción rebasa las posibilidades de 
una eficaz prestación del servicio por los 
Veterinarios titulares de la localidad, 
podrá aumentarse el número de Inspec
tores Veterinarios afectos a las mismas 
en la cuantía que demanden los ser
vicios pero en este caso las designacio
nes recaerán precisamente en profesio
nales que acrediten poseer méritos sa
nitarios por el orden de preferencia in
dicado.

Las instancias solicitando tomar par
te en eí concurso serán dirigidas a esta 
Dirección General, y se presentarán o 
remitirán por correo certificado dentro 
del plazo de treinta días naturales, a 
partir de la publicación de la presente 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, acompañándose a las, 
mismas certificación del Ayuntamiento 
respectivo que justifique la condición de 
titular en activo para aquellos vque lo 
sean, y todos, titulares o no, justifica
rán kis méritos sanitarios, debiendo ha
cer. constar igualmente la circunstancia, 
si la hubiere, de haber desempeñado la 
plaza o Dlazas solicitadas durante dos o 
más campañas consecutivas.

Con ?a instancia a su presentación ó 
remisión deberán ser abonados o girados 1

r los derechos de 50 pesetas fijados en el 
apartado tercero de la Orden ministe
rial y referencia.

La propuesta de nombramiento será 
formulada por un Tribunal constituido 
por el Inspector general de Sanidad Ve
terinaria y los Jefes de las dos Seccio
nes afectas a la misma, actuando de 
Secretario, sin voz ni voto, un funcio
nario administrativo del mismo Servicio.

Madrid, 10 de mayo de 1955.—El Di
rector general, José A. Palanca.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Ferrocarriles, 
 Tranvías y Transportes por 

Carretera
Rectificación a la legalización del funcionamiento 

 de la Agencia de Transportes 
 denominada «Transportes la Camerana>>. 

Habiéndose padecido error en la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 130, de 10 de mayo 
de 1955, página 2919, de la resolución de 
esta Dirección General legalizando defi
nitivamente el funcionamiento de la 
A g e n c i a  de Transportes denominada 
«Transportes la Camerana», establecida 
en Sevilla, se rectifica en el sentido de 
que ep la columna primera, linea 56, 
d o n d e  dice «A. T.—362», debe decir 
«A. T.—372¿>.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Facultad de Derecho de la Universidad 
 de Madrid

Anunciando concurso para la concesión
de premios de la Fundación «Premio
Díaz Cordovés» para el curso 1954-55.

A fin de dar cumplimiento a lo previs* 
to en el Reglamento de la Fundación par
ticular benéfico-docente «Premio D í a z  
Cordovés», el Patronato de dicha Obra 
pía abre concurso para la concesión de 
premios, consistentes en el pago del tí
tulo de Licenciado en las Facultades de 
Derecho y Medicina ele esta Universidad, 
los cuales serán adjudicados mediante 
concurso de escritos con arreglo a las 
siguientes^, bases:

1.a Podrán concurrir al concurso que 
ahora se abre para el pago del título de 
Licenciado en Derecho y Medicina los 
alumnos que hubieren terminado sus es
tudios en cualquiera de las citadas Fa
cultades de la Universidad de Madrid y 
que sean naturales de los pueblos de Con
suegra, MadrideJos, Corral de Almaguer 
o de la provincia de Toledo.

2 a Los aspirantes al abono de los de
rechos de tales títulos habrán de haber 
sido alumnos de una de las citadas Facul
tades, cuando menos, el últifno curso de 
la carrera.

3.a Se estimará como derecho prefe
rente el que el solicitante haya sido be
neficiario de la Fundación «Díaz Cordo- 
vés», establecida en el pueblo dé Con*

1 suegra (Toledo), siempre que preceda él
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favorable informe del Director de aquel
establecimiento.

4.a Los aspirantes al abono de estos 
títulos resentarári, a partir del día 15 
de los corrientes, hasta el 15 de septiem
bre de 1955, en las Facultades de Dere
cho y Medicina; y durante las horas há
biles de oficina, la documentación si
guiente:

a) Instancia dirigida al magnífico y 
excelentísimo señor Rector de esta Uni
versidad, Presidente del Patronato, debi
damente reintegrada, solicitando tomar 
parte en este concurso.

b) Certificación expedida por el Regis
tro civil, que acredite el pueblo de la na
turaleza del interesado.

c) Certificación personal de los estu
dios realizados por el concursante y de 
las calificaciones obtenidas, expedida por 
el Centro docente donde los haya veri
ficado.

Lo que se hace público para el general 
conocimiento.

Madrid, 7 de mayo de 1955.—El Rector, 
P. Lam.

MINISTERIO DE TRABAJO
Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subastas - concursos para la

ejecución de las obras que se indican.

El Instituto Nacional de 1* Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de veinte viviendas prote
gidas, en Luanco (Oviedo), con sujeción 
al procedimiento establecido en el ar
tículo 61 del Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación;

1. Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las viviendas protegidas 
ha sido redactado por el Arquitecto don 
Manuel Bastarreche.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de un millón noventa mil 
trescientas cincuenta y do9 pesetas con 
ochenta céntimos (1.090.352,80 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de' ser 
constituida previamente, en metálico o 
efectos de la Deuda Publica, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, o en 
sus Sucursales de provincias, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, es de veintiún mil trescientas cin
cuenta y cinco pesetas, con veintinueve 
céntimos (21.355,29 pesetas).

2. Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para, optar a esta su-' 
basta-concurso se admitirán en- e) insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, durante veinte 
días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLpTIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta las doce horas del dia eñ que se 
cierre dicho plazo; si este último díá fue
re Inhábil, terminará el plazo a las doce 
horas del día siguiente hábil.

El provecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
e f  de .condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en 

 ̂ el Instituto Nacional de la Vivienda, du
rante los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del prim®r dia hábil si- 
guíente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos. .

La fianza definitiva deberá ser cons*

 tituída por el adjudicatario en la misma 
 forma que la provisional, y en la ya d- 
 tada cuenta, dentro de los quince días 
 siguientes al de la adjudicación, per

diendo, en otro caso, la fianza provisio
nal y caducando la concesión.

3. Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra, y el 
otro, los documentos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan ias proposi
ciones económicas de los concursantes le- 
chazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá median
te sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósi
tos y demás documentos presentados, re
teniéndose los que se refieren a la pro
posición declarada más ventajosa.

El contrato de la obra estará. exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
Timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
Fagos ál Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción. *

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones de !rt 
legislación general de Obras Públicas, de 
lq Contratación Administrativa y de la 
Legislación Social.

La ejecución de estas obras está suje
ta a lo que establece el Decreto de 13 
de enero y Orden ministerial de 7 de 
febrero del corriente sobre revisión/de 
precios.

Madrid, 14 de mayo de 1955.—El Di
rector general, Luis Valero.

1.987—A, O.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las onres 
de construcción de veintiuna viviendas 
protegidas en Tazones (Oviedo), con su
jeción al. procedimiento establecido en el 
artículo 61 del Reglamento de 8 de sep? 
tiembre de 1939.

Lcft datos principales de 1 g, subasta- 
concurso, plazo de presentación de pr> 
ppí-icíónes y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

I. Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las viviendas prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Manuel Bastarreche.
, El presupuesto'de la contrata asciende 
a la cantidad de un millón ciento siete 
mil ochocientas, setenta y seis pesetas 
con tres céntimos (1.107.876,03 paleta?).

La fianza provisional que para paiti- 
Cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente, en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, o en 
siis Sucursales de provincias, o disposi
ción ¡del Instituto Nacional de la Vivien
da, es de veífitiún mil seiscientas diecio
cho pesetas con catorce céntimos (pese
tas 21.618 34).

2. Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en et Insti* 
futo Nactopal de la Vivienda. .Marqués de 
Cubas, 21, Madrid, durante veinte días

n aturales, con tados desd e e l s igu ien te  a l 
de la puhJciidón de este anuncio en el 
Lwl ETIN OFICIAL DEL E S T A D ;» has
ta ias docf hoias del día c-n que se 
c ie iie  dicho plazo; si este último oía íue- 
re inháoil terminará el plazo a ’as do e 
horas del dia siguiente hábil

El proyecto completo de la.̂  edificai.ui- 
nes. el pliego de condicionas secnicas' y 
el de condiciones económico-jur.dícas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, du
rante los días y horas hábiles expre
sados

La apertura de los sobre se verificara 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente a) de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianzq definitiva deberá <>er consti
tuida por el adjudicatario en lq ír.isma 
forma que la provisional, y en la ya ci
tada cuenta, dentro dé los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do, en otro caso, la fianza provisional v 
caducando la concesión.

3. Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

< Los licitadores presentarán la. docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacra
dos y rubricados, uno de los cuqle3 con
tendrá la propuesta, económica de la 
obra, y el otro, los documentos demos
trativos de las referencias técnicas y eco
nómicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados s§ destruirán ahte el Notarlo en 
el actQ de la subasta, procediéndose a 
continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra á la proposición más baja. 
De existir igualdad/ se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósi
tos y demás documentos presentados, re
teniéndose oportunamente los que se re
fieren a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90. por 100 de los Derechos Reales y 
Timbre correspondientes (Ley de 19 de 
¿bril de 1939). Asimismo el impuesto de 
Pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción. s '

En la no previsto especialmente en 
este anuhció y en el pliego de condicio
nes correspondiente serán de aplicación 
a esta subasta las prescripciones de la 
legislación general de Obras Públicas, 

'de la Contratación Administrativa y de 
la Legislación Social.

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establece el Decreto de 13 de enero y 
Orden ministerial de 7 de febrero del 
corriente año sobre revisión de precios.

Madrid, 14 de mayo de 1955.—El Di
rector general, Luis Valero,

1.983—A. C.
*

El Instituto Nacional de la . Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras 
de construcción de veinticuatro viviendas 
protegidas en Puerto de Vega (Oviedo), 
con sujeción al procedimiento estable
cido en el artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación :>

I. Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las viviendas protegi
das ha sido redactado por el Arquitecto 
don Manuel Bastarreche.



3132 22 mayo 19565 B. 0 .  del E.— N Úm. 142
a l  presupuesto de la contrata asciende a la cantidad de un millón cuatrocientas ochenta y cinco mil doscientas ochenta pesetas con un céntimo a .485.280,01 pesetas).
La fianza provisional que para participar en la subasta-concurso ha de sei constituida previamente, en metálico o electos tfe la Deuda Pública, en Madrid, ê r la Caja General de Depósitos, o en sus Sucursales de provincia, a disposición del Instituto Nacional de la Vivienda, es de veintisiete mil doscientas. setenta y nueve pesetas con veinte céntimos (27.279,20 pesetas).

2. Plazo de presentación de proposiciones
Las proposiciones para optar a esta subasta-concurso se admitirán en -el Instituto Nacional de la Vivienda, Marqués de Cubas, 21, Madrid, durante veinte días naturales, contados desde el siguiente al de , la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce horas del día en que se cierre dicho plazo; si este último día fuere inhábil, JLerminará el plazo a las doce horas del día siguiente hábil.
El proyecto completo de las edificaciones, el oliego de condiciones técnicas y el de condiciones económica-jiíridicas generales y particulares que han de regir en la subasta estarán de manifiesto en el Instituto Nacional de la Vivienda, durante los días y hcras hábiles expresados.
La apertura de los sobres se verificará a las doce horas del primer día hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos.
La fianza definitiva deberá ser constituida por el adjudicatario en la misma forma que la provisional, y en la ya citada cuenta, dentro de los quince días siguientes al de la adjudicación, perdiendo, en otro caso, la fianza provisional y caducando la concesión.
3. Forma de celebrarse la subasta- 

concurso
Les lidiadores presentarán la documentación para participar en la subasta- concurso en dos sobres cerrados, lacrados y rubricados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica de la obra, y el otro, los documentos demostrativos de las referencias técnicas y económicas.
Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados se destruirán ante el Notario en el acto de la subasta, procediéndose a continuación a la apertura d,e los sobres restantes ante dicho Notario, adjudicándose la obra a la proposición más baja. De existir igualdad, se decidirá mediante sorteo.:
Terminado el teníate, se devolverá a los licitadores los resguardos de los de- ' pósitos v demás documentos presentados, reteniéndose oportunamente los que se refieren a la proposición declarada más ventajosa.
El contrato de la obra estará exento del 90 por 100 de los Derechos Reales y Timbre correspondientes (Ley de 19 de abril de 1939). Asimismo el impuesto de Pagos al Estado en las certificaciones de obra gozará de un 90 r o í ' 100 de reducción.
En lo no .previsto especialmente en este anuncio y en el pliego de condiciones correspondiente serán de aplicación a esta subasta las prescripciones de la legislación general de Obras Publicas, de la  Contratación Administrativa y de la Legislación SociaL
Estas obras estarán sujetas a  lo que establece ei Decreto de 13 de enero y «

Orden ministerial de 7 de febrero del corriente año sobre revisión de precios.Madrid, 14 de mayo de 1955.—-El Director general, Luis Valero.1.989—A. C.

El Instituto Nacional de la Vivienda anuncia subasta-concurso de las obra», de construcción de doce viviendas protegidas en Santoña (Santander), con sujeción al procedimiento establecido en el artículo 61 del Reglamento de 8 de septiembre de 1939. \Los datos principales de la subasta- concurso, plazo de presentación de proposiciones y forma de celebrarse la subasta se indican a continuación:
1. Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las viviendas protegidas ha sido redactado por el Arquitecto don Javier González Riancho.El presupuesto de la contrata asciende a la cantidad de un millón ciento siete mil seiscientas noventa y dos pesetas con veinticuatro céntimos (1.107.692,24 pesetas).
La fianza provisional que para participar en la subasta-concurso ha de ser constituida previamente, en metálico o efectos de la Deuda Pública, en Madrid, en la Caja General de Depósitos, o en sus Sucursales de provincia, a disposición del Instituto, Nacional de la Vivienda, es de veintiún mil seiscientas quince pesetas con treinta y ocho céntimos (pesetas 21.615,38).

2. Plazo de presentación de proposiciones
Las pi oposiciones para optar a esta subasta-concurso se admitirán en el Instituto Nacional de la Vivienda, Marqués de Cubas, 21. Madrid, durante v e i n t e  días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce horas del día en que se cierre dicho plazo; si este último día fuere inhábil, terminará el plazo a las doce horas del día siguiente hábil.
El proyecto completo de las edificaciones, el pliego de condiciones técnicas y el de condiciones ecenómica-jurídicas generales y particulares que han de regir en la subasta estarán de manifiesto en el Instituto Nacional de la Vivienda, durante jos días y horas hábiles expresados.
La apertura de los sobres se verificará a las doce horas del primer día hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos.
La fianza definitiva deberá ser constituida por el adjudicatario en la misma forma que la provisional, y en la  ya citada cuenta, dentro de los quince días siguientes al de la adjudicación, perdiendo, en otro caso, la fianza provisional y caducando la concesión.
3. Forma de celebrarse la  subasta- concurso
Los licitadores presentarán la documentación para participar en la subasta- concurso en dos sobres cerrados, lacrados y  rubricados, uñó de los cuales contendrá la propuesta económica de la obra, y el otro, los documentos demostrativos de las referencias técnicas y económicas.
Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados se destruirán ante el Notario . en el acto de la subasta, procediéndose a continuación a la apertura de los sobres restantes ante dicho Notario, adjudicándose la obra a la proposición más baja. De existir igualdad, se decidirá mediante sorteo.Terminado el remáten se devolverá a los

licitadores los resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose oportunamente los que se refieren a la proposición declarada más ventajosa.El contrato de la obra estará exento del 90 por 100 de los Derechos Reales y Tihibre correspondientes (Ley de 19 de abril de 1939). A.simismo el impuesto de Fagos al Estado en las certificaciones de obra gozará de un 90 per 100 de reducción. iEn lo no previsto especialmente en este anuncio y en el pliego de condiciones correspondiente serán de aplicación a esta subasta las prescripciones de la legislación general de Obras Públicas, de la Contratación Administrativa y de la Legislación Social.Estas obras estarán sujetas a lo que dispone el Decreto de 13 de enero y Orden de 7 de febrero del año en cur;o sobre revisión de precios.Madrid, 7 de mayo de 1955.—El Director general, Luis Valero.
1.990—A. C.

El Instituto Nacional de la Vivienda anuncia subasta-concurso de las obras de construcción de segunda fase poblado de viviendas protegidas en Oviedo-Venta- nielles (Oviedo), con sujeción al procedimiento establecido en el artículo 61 d e 1 Reglamento de 8 de septiembre de 1939.Los datos principales de la subasta- concurso, plazo de presentación de proposiciones y forma de celebrarse lá subasta se indican a continuación;
1. Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las viviendas protegidas ha sido redactado por los Arquitectos don J. Fonseca, don M. R. de la Prada, don J. Gómez Mesa, don J. María Rodríguez Cano, don J. Piqueras y don M. Basta- ireche.El presupuesto de la contrata asciende a la cantidad de sesenta y cinco úrillor nes doscientas noventa y un mil cincuenta v siete pesetas con cuarenta y siete céntimos (65.291.057,47 pesetas).La fianza provisional que para participar en la subasta-concurso ha de ser constituida previamente, en metálico o efectos de la Deuda Pública, en Madrid, en la Caja General de Depósitos, o en  sus Sucursales de provincia, a' disposición del Instituto Nacional de la Vivienda, es de cuatrocientas seis mil cuatrocientas cincuenta y cinco pesetas con veintiocho céntimos (406.455,28 pesetas).
2. Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta subasta-concurso se admitirán en el Instituto Nacional de la Vivienda, Marques de Cubas, 21, Madrid, y en el Ayuntamiento de Oviedo, durante * veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce horas del día en que se cierre dicho plazo: si este último día fuere inhábil, terminará el plazo a las doce horas del día siguiente hábil.El provecto completo de las edificaciones, el pliego de condiciones técnicas y ei de condiciones económico-jurídicas generales y particulares aue han de regir en la subasta estarán de manifiesto en el Instituto Nacional de la Vivienda, durante los días y horas hábiles expresados.La apertura de los sobres se verificará a las doce horas del cuarto día hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión de- pliegos.La fianza definitiva deberá ser constituida por el adjudicatario en la misma
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forma que la provisional, y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días si
guientes al de la adjudicación, perdiendo, 
en otro caso, la ñanza provisional y ca
ducando la concesión.

3. Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación pára participar en la subasta- 
címcurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la'obra, y el 
otro, los documentos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán~ ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
a fc continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja De haber igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que se re
fieren a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
de] 90 por 100 de los Derechos Reales y 
Timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
Pagos ai Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes:, córrespondien te serán de aplicación 
a esta, subasta las prescripciones de la 
legislación general de Obras Públicas, de 
la Contratación Administrativa y', de la 
Legislación Social.

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establece el Decreto de 13 de enero y 
Orden de 7 de febrero del año en curso 
sobfe revisiones de precios.

Madrid, 16 de mayo de 1955.-—El Di
rector' general, Luis Valero.

1.991—A. O.

El Instituto’ Nacional de la Vivienda 
anuncia • subasta-concurso de las obras 
de construcción de veintiocho viviendas 
protegidas en Ribadesella, (Oviedo),, con 
sujeción al procedimiento establecido en 
el artículo 61. del Reglamento de 8 de 
sepUelnbre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concqrso, plazo de presentación de' pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se Indican a continuación:

1 . D atos de la subasta-concurso

El proyecto de las viviendas protegidas 
ha sido redactado por el Arquitecto don 
Manuel Bastarreche.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de un millón quinientas 
un mil ochocientas ochenta y nueve pese
tas coh -dieciséis céntimos (1.501.889,16 pe
setas). ‘

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-coñcurso ha de; ser 
constituida previamente, en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, en Madrid-, 
en la Caja General de Depósitos, o en 
sus Sucursales de provincia, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vtr 
víenda, es de veintisiete mil .quinientas 
veintiocho pesetas con treinta y tres cén
timos '(27.528,33 pesetas). ;

2 Plazo de presentación de proposiciones

Lás proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el Insti

tuto Nacional de la Vivienda. Marqués 
do Cubas, 21, Madrid, durante veinte 
días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo: si este último día fue
re inhábil, terminará el plazo a las doce 
horas del día siguiente hábil. ..

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico-jurídicas gene
rales y. particulares, que-han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de la Vivienda, du
rante los días y horas' hábiles' expre
sados.

La apertura de I q s  sobres se verificara 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida. por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional, y en la ya .ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, per
diendo, en otro caso, la fianza provisional 
y caducando la concesión.

3. Forma de celebrarse la subasta-
concurso

•Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacra
dos y rubricados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la obra, 
y el otro, los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas y económi- 
cas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados, se destruirán ante el Notario 
en ' el acto de la subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho. Notario, adju
dicándose la obra A la proposiéión más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteó. •

Terminado el remáte, se devolverá- a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieren a la proposición declarada más 
ventajosa. ■

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
Timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
Pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de ün 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego, de condicio
nes correspondiente serán de aplicación 
a esta subasta .las- prescripciones de la 
legislación general de Obras Públicas; de 
la Contratación Administrativa y de la 
Legislación Social. •

Estas obras estarán sujetas a lo que 
dispone el Decreto de 13 de enero y 
Orden ministerial de 7 de febrero del 
corriente sobre revisión de precios.

Madrid, 14 de mayo de 1955.—El Di
rector genéral, Luis Valero.

1.992—A. C.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia' subasta-concurso de lás obras 
de construcción de' cien viviendas prote
gidas en Las Palmas, con sujeción al 
procedimiento . establecido , en. el artícu
lo 61 del Reglamento de 8 de septiem
bre de 1939

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de . pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

1. Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las viviendas protegidas 
ha sido redactado por los Arquitectos don 
J. Fonseca, don M. Ruiz de la Prada, 
don J. Gómez Mesa, don J. María Ro
dríguez Cano, dón J. Piqueras y don 
Manuel Bastarreche.

El presupuesto de la contrata desciende 
a la cantidad de ocho millones setecien
tas noventa y seis mil trescientas ochen
ta y una pesetas con veintidós céntimos 
(8.796 381,22 pesetas).

La'fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ver 
'constituida previamente, en metálico o 
efectos dje la Deuda Pública, en Madrid, 
en la Cája * General de Depósitos', o en 
sus Sucursales de provincia, a disposi
ción del Instituto Nacional de la* Vivien
da, es de ciento diecisiete mil novecien
tas sesenta y tres pesetas con ochenta y 
un céntimos (117.963,81 pesetas).

2. Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta^u- 
basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqué* 
,de Cubas, 21, Madrid, durante treinta 
día? naturales, contados desde el .siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta las doce, horas del día en que se 
cierre dicho plazo; si este último día fue
re inhábil, terminará el plazo, a las cíglv 
horas del día siguiente hábil.

El proyecto dompleto de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico-jurídicas gene
rales y particulares que han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de la Vivienda, du
rante los días y horas hábiles expre
sados.

La apertura/de sobres se verificará a 
las ,doce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cérradó el plaao 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misri;a 
forma que la provisional, y en la ya ca
tada cuenta, dentro* de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do, en otro caso, la fianza provisional y 
caducando la concesión.

3. Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los .licitadores presentarán, la docu
mentación para participar en la > subas/a- 
concurso en dos sobres cerrados, lacradc s 
y rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica- de- la obra, y el 
otro, los documentos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra av la proposición t más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo. •

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente losv que se 
refieren a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
Timbre correspondientes (Ley de 19 do 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
Pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 poi; 100 de redac
ción.
' Én lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación. a 
esta subasta, las prescripciones dé la le
gislación general de Obras Públicas, de
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la Contratación Administrativa y de la 
Legislación Social.

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establece el Decreto de 13 de enero y 
Orden de 7 de febrero del corriente año 
sobre revisión de precios.

Madrid, 17 de mayo de 1955.—El Di
rector general, Luis .Valero,

1.993—0 ,

M I N I S T E R I O  
D E A G R I C U L T U R A

Tribunal del concurso-oposición para Ofi
ciales de primera clase del Cuerpo Téc

nico de Pósitos

Transcribiendo relación de señores opo
sito res que han sido admitidos a tomar 
parte en dicho concurso-oposición, se
gún lo dispuesto en el apartado tercero 
de la Orden ministerial de 21 de marzo 
de 1955 (B O LE TIN  O FIC IAL DEL ES
TADO de 10 de abril),

i . IX Manuel García Montenegro.
2 D. Antonio Gutiérrez Diez.
3 D. Julián Galeote Martín.
4 D. Juan Carlos de Cárdenas Merle.
5 1-3. Miguel López Mantaras Taulet,
(i D. Manuel Quiroga FemóndeZ-Se- 

daño.
7 D. Manuel García Gutiérrez.

Lo que se hace público en cumplimien* 
t o de la referida Orden ministerial, pu- 
diendo recurrir én el término de Ocho 
días los que se consideren perjudicados 
por su exclusión.

Módrid, 11 de mayo de 1955.—El Se
cretario del Tribunal. Vicente Montuno. 
Visto bueno, el Presidente, Sautiágo Par
do Canalís,

MINISTERIOS DE AGRICUL
TURA Y DE COMERCIO 

Servicio de la Madera
Transcribiendo relación de industriales de 

las provincias de Logroño, Bateares,  Na
varra, Huesca, Madrid, Cáceres, Sala
manca, Gnadalajara, Zaragoza, Segovia, 
Valladolid, Valencia, Zamora, Alicante, 
Castellón, Avila, Oviedo, Toledo, Teruel, 
Palencia, Burgos, Sevilla, Albacete, San
ta Cruz de Tenerife, Granada y Murcia 
que han solicitado renovación o conce
sión de sus Certificados Profesionales.

Bit cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto cuarto de la orden conjunta de los 
Mtntetettos de Industria y de Agricultura

de fecha 21 de mayo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 150 de 
30 del mismo mes), se publica la siguiente 
relación de industriales de las provincias 
de Logroño, Baleares, Navarra, Huesca, 
Madrid, Cáceres, Salamanca, Guadalaja- 
ra, Zaragoza, Segovia, Valladolid, Valen
cia, Zamora, Alicante, Castellón, Avila, 
Oviedo, Toledo, Teruel, Palencia, Burgos, 
Sevilla. Albacete, Santa Cruz de Tenerife, 
Granada y Murcia, que han solicittado 
renovación o concesión de sus Certificados 
Profesionales, con la posibilidad de adqui
sición, en principio, acordada por este 
Servicio.

De conformidad con lo establecido en la

disposición legal ya mencionada, quienes 
estimasen improcedente la  renovación o 
concesión del Certificado o la posibilidad 
de compra señalada, podrán Justificar an
te el Servicio de la Madera, en el plazo 
de diez días naturales, a partir de la 
inserción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bole
tín Oficial» de la provincia, los motivos 
en que fundamentasen su disconformidad.

Lo que se hace público en este periódi
co oficial para conocimiento de los Inte
resados.

Madrid, 12 de mayo de 1955.—El Jefe 
del Servicio, José Bermejo.

Sexta relación de industriales de las provincias de Logroño, Baleares, Navarra, Hues
ca, Madrid, Cáceres, salamanca, Guadalajara, Zaragoza, Segovia, Valladolid, Va
lencia, Zamora, Alicante, Castellón, Avila, Oviedo, Toledo, Teruel, Palencia, Bur
gos, Sevilla, Albacete, Santa Cruz de Tenerife, Granada yv Murcia que han soli
citado la renovación o concesión d e . sus Certificados Profesionales, y posibilidad 
de adquisición en principio asignada.

Número
del

expediente
NOMBRE 0  RAZON SOCIAL DOMICILIO

Posibilidad
máxima
anual de 
compra

m e .

L O G R O Ñ O

1.015

Certificados clase «A » •

Demetrio García García .,.-,-.3 200

B A L E A R E S

19
728

1.622

2.254
3.426

1.869

Certificados clase eÁ»

José Torres T u r ........... .......
Guillermo Canals Quetglás./, 
Ramón Pons Vieéns ...........

Certificados clase «B »

Antonio Fiol Marqués ..... ;.t
Juan Andréu Alies ...............

Certificados clase «C »

Vda. de Miguel Monserrat ..5

Sta. Gertrudis.—San Páu
Puñola-Primo Rivera .........
Campanet . ................... «s

Ciudadela.-^Martoreli, 47 
Ferm iaá.^Fíía, 63 ....

Palma de Mallorca i„.-,7,7rrrni

m
250
300

200
300

ISO

N A V A R R A

i

252
1.313
1.919

183
971

4.746

Certificados clase «A »

Antonio íraizoz Gascue ......
Juan José Eneterreaga .....
Gregorio Beaumont Ramírez

Certificados clase «B »

Vda. de Juan Érroz ............
Juan IJurco ürmeneta ........
Josó Inchaurrondo Otermín.

A1C02 ........rrr.T.T#.. .t..¡ttí
Lesaca .................. ...............
Espasa de S&laza* ........

Huartó-^Calvaflo, 13
Echarrl-AtanAz ...................¿
Arriba ................ ...... ........

2.800
200
ICO

1'

;! 600 
2.000 

300

H U E S C A

(

2.204

(

376
2,563

Certificados clase «B »

Daniel Fúster Aused ......

Certificados clase « £ »

Manuel Lores Vidal ........... .
Jesús Macarra TraUaro

Campo.—Carretera de Senas- 
qu© .................... ............... *

Huesca*-*Coso Alto, 77 ...... .
Adahuesca .......... ................

eoo

950:
*00



B O. <lei E.—Núm. 1 4 2 ________________ 22 mayo 1955 , 3135
Po

si
bi

lid
ad

an
ua

l 
de

 
co

m
pr

a

m
. 

c.

C
A

S
T

E
L

L
O

N

50
0

40
0

50
0

60
0

AV
I

L
A

1.
80

0

O
V

I
E

D
O

1.
95

0
40

0
10

0

1.
0

0
0

1.
00

0

, 6
00 30
0

T
O

L
E

D
O

1 

2.
50

0

 
T

E
R

U
E

L

60
0 

¡

 
P

A
L

E
N

C
I

A

60 50
0

D
O

M
IC

IL
IO

G
ui

ta
rr

is
ta

 
Tá

rr
ag

a,
 

38 
...

..;
 

Lu
ce

na
.— 

Av
en

id
a 

B
er

na
rd

o 
Le

ón
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

M
or

el
la

 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
.7

Ca
st

el
ló

n.
—

Sa
n 

Fr
an

ci
sc

o

M
ija

re
s 

r.. 
r. .

77
77

7;,
,,.

. .
7,

.,,
 ¿s

Va
ld

or
ot

o-
Si

er
o 

¿.
...

•.r
.v

..;
...

,rr
r

Ar
ri

en
da

s 
...

...
...

...
.

Po
la 

de 
Le

na
 

...
...

..
...

...
..

.

Pr
av

ia
-P

ue
nt

ev
eg

a 
G

ra
nd

as
 

de 
Sa

lim
e 

...
...

.
La

 
R

od
ri

ga
-S

al
as

 
..

..
..

..
..

.,
7

3

M
or

ed
a-

Al
le

r 
7,7

77
7,7

77
77

77
,..

77
5

O
ro

pe
sa

.—
G

ra
l. 

Fr
an

co
, 

25
..;

Fo
rn

ic
he

 
Al

to
 

.,.
...

...
...

...
..

Sa
n 

Fe
lic

es
 

de 
Ca

st
ill

er
ei

ra
» 

To
rq

ue
m

ad
a

NO
M

BR
E 

O 
RA

ZO
N 

SO
C

IA
L

Ce
rt

ifi
ca

do
s 

cla
se

 
«B

»

Vi
ce

nt
e 

Fa
lo

m
ir

 
Q

ui
nt

an
a.

.. 
Ju

an
 

Ga
rc

ía
 

Al
có

n 
...

..

Ce
rt

ifi
ca

do
s 

cla
se

 
cD

»

Fl
or

en
ci

o 
Ca

lm
a 

B
oi

x 
Jo

sé
 

Ru
bi

o 
Fa

lla
rá

s 
...

...
..

Ce
rt

ifi
ca

do
s 

cla
se

 
cB

a

Ed
m

un
do

 
y 

Jo
sé

 
M

én
de

z  
Ee

há
ni

z 
...

...
...

...
...

..
...

...
...

.

Ce
rt

ifi
ca

do
s 

cla
se

 
«A

»

Ad
ol

fo
 

Ló
pe

z 
Pa

la
ci

o 
...

...
.^

An
ge

l 
M

uñ
lz

 
Fe

rn
án

de
z 

...
.

Jo
sé

 
Vi

es
a 

T
o

rr
es

...
...

...
...

...

Ce
rt

ifi
ca

do
s 

cla
se

 
«B

»

Fa
us

tin
o 

Dí
az

 
Vi

lla
ró

n 
...

..
Ro

m
án

 
M

ag
ad

án
 

M
ag

ad
án

...
 

M
an

ue
l 

Fe
rn

án
de

z 
M

en
én

- 
de

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ce
rt

ifi
ca

do
s 

cla
se

 
«C

»

«M
in

as
 

Un
id

a 
y 

M
lr

av
al

le
s»

Ce
rt

ifi
ca

do
s 

da
se

 
1
Da

Pe
dr

o 
He

rr
er

a 
He

rr
er

o 
...

..
.

Ce
rt

ifi
ca

do
s 

cla
se

 
«D

»

Sa
nt

ia
go

 
Ra

m
o 

To
rr

es
 

...
...

.

Ce
rt

ifi
ca

do
s 

cla
se

 
«B

»
Co

ns
ta

nt
in

o 
Gó

m
ez

 
Ló

pe
z.

..

Ce
rt

ifi
ca

do
s 

cla
se

 
«D

»

Jo
sé

 
Vi

da
l 

Ló
pe

z 
...

...
.7,

7.
7.

7

N
úm

er
o

de
l

ex
pe

di
en

te

i

5.
13

6
5.

10
8

i

2.
56

0
2.

55
9

\

1.
49

2

36
9

L0
74

1.
25

8

2.
17

8
5.

13
1

5.
13

7

i

1.8
72

 
'

33
2

! 
2

2
1

r | 
«.8

73
s. ! | 

2.
56

4

Po
si

bi
lid

ad
a

n
u

a
l 

d
e

 
co

m
pr

a

m
. c

.

 
M

A
D

R
I

D
 

1.
10

0

2
Jm 2.
00

0

1.
06

0
4.

50
0

5G
0*

50
0

50
0

500
 

[
S

A
L

A
M

A
N

C
A

 

30
0

G
U

A
D

A
L

A
J

A
R

A

to
o

1^
00 40 30 50

0
50

0

Z
A

R
A

G
O

Z
A

I

80
9-

20
0

D
O

M
IC

IL
IO

M
ad

ri
d.

—
Vi

ri
at

o,
 

71 
.-.t

tí
ü.t

ü

Pu
en

te
 

de 
Va

lle
ca

s.
—

Pa
sa

je
s 

de 
En

riq
ue

 
Ve

la
se

©,
 

5 
...

...

M
ad

ri
d—

Co
nd

e 
X

iq
ue

na
, 

3.
.

M
ad

ri
d.

—
M

on
so

 
Ca

st
ri

Bo
, 

4.
M

ad
ri

cL
^P

. 
Ac

ac
ia

s,
 

27 
....

..
Co

lm
en

ar
 

Vi
ej

o 
...

...
...

...
..

M
ad

ri
d.

 — 
M

en
én

de
z 

Fe
la

yo
, 

nú
m

er
o 

20 
...

...
...

...
.:

...
...

...
M

ad
ri

d.
—

Av
en

id
a 

de 
los

 
To


re

ro
s,

 
4 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Va
le

nc
ia

 
de 

A
lc

án
ta

ra
—

T
o

le
do

, 
8 

...
...

...
...

...
..

...
...

M
on

te
m

ay
or

 
de

l 
Rí

o 
..

..
.,

7.
7a

Za
or

ej
as

 
..

..
,.

,.
..

..
.7

77
77

77
,.

.»
.

G
ua

da
la

ja
ra

. 
— 

Ca
st

ro
 

Pí
a-

 
se

ne
la

, 
5 

...
...

..
...

...
...

..

G
ua

da
la

ja
ra

.—
M

ad
ri

d,
 

19
 

G
ua

da
la

ja
ra

.—
M

ad
ri

d,
 

21

Yá
la

m
os

 
de 

Ar
ri

ba
 

...
...

..
.

E2 
Po

zo
 

de 
G

ua
da

la
ja

ra

Sa
lv

at
ie

rr
a 

de 
Es

cá
 

...
.7

77
7.

.7
3
 

Za
ra

go
za

.—
Av

da
. 

N
av

ar
ra

NO
M

BR
E 

O 
RA

ZO
N 

 SO
C

IA
L

i Ce
rt

ifi
ca

do
s 

cla
se

 
«A

a
. J

ul
iá

n 
Sá

nc
he

z 
Se

no
vi

lla
 

,,
2

Ce
rt

ifi
ca

do
s 

cla
se

 
«

B
»

Vi
ce

nt
e 

Bu
st

os
 

G
r&

u
Ce

rt
ifi

ca
do

s 
cla

se
 

eC
n

An
tr

ac
it

a»
 

de 
Be

sá
nd

e,
 

S.
 

A
.

Ce
rt

ifi
ca

do
s 

cl
as

e
Ju

liá
n 

Be
ni

to
 

G
ar

da
 

...
..

.
M

an
ue

l 
Ac

ed
o 

AB
te

da
le

jo
 

..
.  

en
til

o 
Co

lm
en

an
ej

o 
Ló

pe
z,

 .
...

 
Gr

eg
or

io
 

Gá
lv

ez
 

Se
rr

an
o 

...

Za
ca

rí
as

 
Fó

ns
ec

a 
Pé

re
z 

...
..

%
C

A
C

E
CES

Ce
rt

ifi
ca

do
s 

cla
se

 
*D

»
Lu

is
 

Av
ila

 
Pé

re
z 

...
...

...
...

...
.

Ce
rt

ifi
ca

do
s 

cla
se

 
«B

»
Cl

em
en

te
 

Ji
m

én
ez

 
M

or
en

o 
...

..

Ce
rt

ifi
ca

do
s 

cla
se

 
«A

»

An
dr

és
 

Sa
lm

er
ón

 
Or

tiz
 

. 
77

 

Ce
rt

ifi
ca

do
s 

da
se

 
tB

»

Is
id

or
o 

M
ad

ri
ga

l 
Pa

sc
ua

l 
„i

Ce
rt

ifi
ca

do
s 

da
se

 
«C

»

De
m

et
ri

o 
Qu

ile
s 

Si
gi

le
nz

a 
.,
7
 

Ca
m

ilo
 

Qu
ile

s 
Si

gü
en

za
 

...

Ce
rt

ifi
ca

do
s 

da
se

 
«D

»

Da
ni

el
 

Se
da

ño
 

Sá
nc

he
z 

...
..

An
to

ni
o 

Al
on

so
 

P
ér

ez
...

...
...

ve
ri

iji
ca

ao
s 

cia
se

 
«A

»

M
ar

ia
no

 
Ga

rc
ía

 
Sa

lv
ad

or
 

...
 

Ce
rt

ifi
ca

da
s 

da
se

 
«B

»

Se
ba

st
iá

n 
Gu

ti
ér

re
z 

M
oñ

us
..

N
úm

er
o

de
l

ex
pe

di
en

te

(
45

5
(

2.
81

1
1

- 
21

4
1

26
6

47
1

L1
7S

2.
55

5

2.
15

4

1.
27

9

2.
03

7

*0
5

4.
2*

3

1.
86

4
1.

86
5

2.
54

9
2.

55
8 38

3.
81

4



3136 2 2  mayo 1935 B. O. del E.—Núm. 142
Po

sib
ilid

ad 
má

xim
a 

anu
al 

de 
com

pra
m. 

c.
B

U
R

G
O

S

250 «.0
00 300 120 500

 
500 

,
SE

V
ÍL

L
A

90 500
io.o

oo 500
A

LB
A

C
ET

E

1.3
00 500

'
500

GR
 

A 
N 

A 
DA

500
M

U
R

C
IA

30

1 
Ma

dri
d. 

12 
de 

mav
o 

de 
195

5,

DO
MI

CIL
IO

Ho
yal

es,
 de 

Ro
a.—

Cru
z, 

5

Mi
ran

da 
de 

Eb
ro,

—C
oló

n, 
14 

San
 M

illá
n 

de 
San

 Z
ado

mi
l.

Qu
int

ana
ma

n 
virg

o 
.....

....
..., 

¿

Qu
int

ana
lar

a 
.....

....
.....

.....
...¿

Pin
eda

 d
e 

la 
Sie

rra 
.. ..

.....

Sev
illa

.—J
uan

 
Nú

ñez
, 4 

...,.
5

Sev
illa

.—
Pat

roc
ini

o, 
12 

.....
..

Sev
illa

.—
Pla

za 
de 

Zu
rba

rán
,

núm
ero

 3 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Sev

illa
.—

Ca
mp

am
ent

o, 
8 .

...*

Ay
ma

.—
Av

da.
 M

. 
Ca

rm
on

a. 
DE 

TE
NE

RI
FE

San
ta 

Cru
z 

de 
la 

Pa
lm

a.—
La 

Po
rta

da,
 4 

.....
.....

.....
....

Ma
zo 

(La 
Pal

ma
) 

Pag
o 

de 
Tig

ale
te, 

s/n 
.....

.....
.....

..V
..

Ba
za.

—C
orr

ede
ra, 

24 
.,,.

...‘,
.5

Ca
las

par
ra.

—L
arg

a, 
>13 

.....
.;

NO
MB

RE 
O 

RAZ
ON 

SO
CIA

L

Ce
rtif

ica
dos

 c
lase

 «
A»

Do
mic

ian
o 

Esc
ude

ro 
Ur

sa
Ce

rtif
ica

dos
 c

lase
 «

B»
Ele

ute
rio 

Oca
ña 

Oc
aña

 
Oti

lio 
Pec

ina
 F

ern
ánd

ez 
.....

 
San

tiag
o 

de 
las 

Her
as 

Est
e

ban 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ce

rtif
ica

dos
 c

lase
 <

rD»
' T

om
ás 

He
ras

 G
il 

.....
.....

.....
.

Vic
ent

e 
Ma

teo 
Saiz

 .
.....

.....
.. 

.

Ce
rtif

ica
dos

 c
lase

 «
C»

Car
los 

Fer
nán

dez
 Á

ndr
ade

...
Ce

rtif
ica

dos
 c

lase
 «

D»
«Ca

sa 
Ric

o» 
.....

.....
..;.

.....
.....

.¿
Lea

ndr
o 

Rui
z 

Am
ado

r 
.....

.
La 

Cal
oría

 .
.....

.....
.....

.....
.....

...-

Ce
rtif

ica
dos

 c
lase

 «
B»

Ram
iro 

Rol
dán

 
Rol

dan
 

.....
.

SAN
TA 

CR
UZ

 
Ce

rtif
ica

dos
 c

lase
 «

D» 
7 *

An
ton

io 
Go

nzá
lez

. Pé
rez 

....
Cos

me 
Cab

rera
 

San
juá

n 
....

Ce
rtif

ica
dos

 c
lase

 «
D»

Mi
gue

l 
Viñ

egl
a 

Sa
ma

nie
go

..,

Ce
rtif

ica
dos

 c
lase

 <
jC»

An
ton

io 
Mo

ren
o 

Val
ero

 .
....

.

Nú
me

ro
del

exp
edi

ent
e

1.3
97

1.0
49

1.0
57

3.7
80

2.0
28

2.2
24

1.1
19 228 1.1
08

2.3
24 5.1
19

! t 
. l’0

71
í 

1.3
98

1 ’ !

935 1.1
36

Po
sib

ilid
ad 

m
áx

im
a 

anu
al 

de 
com

pra m. 
c.

S 
E 

G 
Ó 

V*I
 A

500 600
VA

LL
AD

O 
LI

D 

10)
00 500 1.8
00

1.5
00

V
A

LE
N

CI
A

2.0
00 500 1,0
00 600 1.0
00 1.50
0 

i 
20

 
Z 

A 
M

OR
 

A

400
. 35 500

A
LI

CA
N

TE

123

Do
mi

cili
o

Pe
ñas

cal
.—

C. 
del 

Pra
do,

 1
1. 

Ch
añe

.—
Rea

l, 
22 

.....
.....

.....
.

Pe
ñaí

iel
.—

Sa
nju

rjo

Mo
jad

os 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Mo

jad
os 

- ..
....

....
....

....
....

....
...

Me
din

a 
del 

Ca
mp

o.—
Va

lla
do, 

8 
.....

.....
.....

.....
..;«

.....
.....

Ay
ora

.—
Seg

arr
a, 

6

Pu
ñel

.—
18 

de 
Jul

io, 
34 

.....
.'

Va
len

cia
.—

17 
del 

Pla
no 

1.a
Nav

e 
.....

.....
....

.....
.....

.....
..

Sag
unt

o 
.....

.....
.....

.....
.....

....

Va
len

tía.
 — 

Pas
aje

 V
ent

ura
Fol

iu, 
16 

.....
.....

...
Mis

lata
 

.....
.....

...
Oll

ería
 

.....
.....

.....
.

Mu
elas

 d
el 

Pan
 

.....
.....

.....
.....

.
Vil

lab
uen

a 
del 

Pu
en

te

. Z
am

ora
,—

Flo
res 

de 
San

 
Pe

dro
, 1

, 3 
y 5

___
___

___
....

.

To
rre

ma
nza

nas
.—

San
 

Sa
lva


dor

, 2
1 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

NO
MB

RE 
O 

RAZ
ON 

SO
CI

AL

Ce
rtif

ica
dos

 c
lase

 «
B»

Teo
dor

o 
Gar

cía 
Mi

gue
l 

....
..

Afr
odi

sio 
Cue

sta 
Ma

rtin
 

....

Ce
rtif

ica
dos

 c
lase

 «
B»

Zoi
lo 

Alo
nso

 M
igu

el 
.....

..
Ce

rtif
ica

dos
 c

lase
 <

tD»
Jul

ián
 

Pér
ez 

de 
Pab

los 
.....

.
Ma

rce
lo 

Pér
ez 

de 
Pab

los 
... 

Ge
rard

o 
Cas

are
s 

Cas
are

s 
...

Ce
rtif

ica
dos

 c
lase

 «
A» 

,
v M

anu
el 

Go
nzá

lez
 M

art
íne

z...
Ce

rtif
ica

dos
 c

lase
 «

B»
He

rm
ene

gild
o 

Cli
erd

a 
Mo

n-.
tolín

 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

*
Ma

rian
o 

Má
ñez

-Be
ma

d 
.....

.
Be

rna
rdo

 S
alv

ado
r 

Fu
ert

es.
.,'

Ce
rtif

ica
dos

 c
lase

 «
C»

Enr
iqu

e 
Bel

arte
 C

arb
one

ll 
....

•' S
alv

ado
r 

Vi
ltó

’ása 
Sier

a 
.....

 
Vic

ent
e 

Jua
n 

Alb
iña

na 
.....

...

Ce
rtif

ica
dos

 c
lase

 «
B» 

. 
.. 

.
v A

nge
l R

edin
 

Lla
na 

.....
.....

...i
Ce

rtif
ica

dos
 c

lase
 «

C»
Ful

gen
cio

 M
ans

o 
Ma

rtín
ez.

.¿• 
Ce

rtif
ica

dos
 d

ase
 «

D»
An

íba
l C

alla
s 

Ma
teo

s 
¿

Ce
rtif

ica
dos

 c
lase

 «
A»

De
sid

erio
 J

ord
á. 

Jor
dá 

....
...i

Nú
me

ro
del

exp
edi

ent
e

127 490 4.7
64 455 456

 
1.4

61 767 1.4
48

3.9
25

5.1
56 146 1.7
54

1.8
80

2.9
10 459 1.3
62

 ̂1
.154

 :


